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LA VISITA DEL OBISPO AZUA A CHILOE, 1741 

INTRODUCCION y NOTAS DE 

CARLOS OVIEDO CAVADA 

1. Presentación 

Muy difícil resultaba la visita pastoral del obispo de Concep
ción a aquella parte de su diócesis que era Chiloé. El único obispo 
que en la primera mitad del siglo XVIII había practicado tal vi
sita era Diego Montero del Aguila en 1711. Anteriormente consta 
que visitaron Chiloé los obispos Antonio de San Miguel, en el 
siglo XVI, y Luis Jerónimo Oré, en el siglo XVII. Pero en el Con
sejo de Indias cuando se designó a Azúa como obispo, se creía 
que era uno solo el prelado de Concepción que hubiera realizado 
dicha visita. La distancia entre visita y visita era un hecho muy 
negativo para la vida de la Iglesia en aquella provincia, como se 
podrá apreciar en los documentos que reproducimos aquí. La 
visita pastoral del obispo Azúa a Chiloe en 1741 reviste, por mu
chos motivos, una importancia muy significativa; y ésta es la 
razón que nos ha movido a publicar los documentos principales 
de ella, después de habernos ocupado en anteriores estudios de 
este notable prelado chileno.' 

El obispo Salvador Bermúdez, en cuanto asumió su oficio 
pastoral en Concepción en 1734, solicitó a la Santa Sede que se 
nombrara un sacerdote regular o secular para administrar en 
Chiloé el sacramento de la confirmación y ejercer actos y fun
ciones de una coadjutoría suya.2 Esta petición indicaba que Ber
múdez no tenía ni siquiera la intención de pasar a Chiloé, pero 
al mismo tiempo dejaba ver su voluntad eficaz de proveer al cui· 

1 Cfr. Carlos ÜViedo Cavada, La defellsa del illdio ell el Síllodo del 
obispo Azúa de 1744. "Historia" 17 (1982) 281-354. El arzobispo Pedro Felipe 
de Avía. "Atenea". Universidad de Concepción. 1983, ll. 448, 161-204. 

2 Vid. Oviedo. El arzobispo Pedro Felipe de Azúa. 168-169. 
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dado pastoral de aquella lejana provincia. Larga fue la tramita
ción de dicha súplica, que logró, por fin, como resultado la de
signación de un obispo auxiliar en Chiloé.J 

Tal designación recayó en Pedro Felipe de Azúa e Iturgoyen, 
canónigo de Santiago, nombrarlo obispo titular --o ill partibus 
mfidelium- de Botri y auxiliar del obispo de Concepción en 
Chiloé. 

Azúa había nacido en Santiago, donde fue bautizado a los 
pocos días el 29 de mayo de 1693. Sus padres eran Tomás Ruiz 
de Azua, español, y Maria Catalina Iturgoyen y Amasa, chilena, 
estimados entonces como familia "de la primera nobleza" de la 
ciudad. Una esmerada educación había recibido el futuro ob ispo 
en el Real convictorio San Francisco Javier, de los jesuitas, don
de se graduó de licenciado en teología. Continuó sus estudios en 
Lima, en la Universidad de San Marcos, y allí se recibió de abo
gado el 29 de octubre de 1711. En 1714 regresó a Santiago, y en 
ese mismo año se recibió también de abogado ante la Real Au
{¡iencia. Muy pronto pasó a desempeñar importantes cargos, co
mo asesor del gobernador Juan de Ustáriz, y también del obispado 
el 31 de agosto de 1715. El gobernarlor Gabriel Cano y Aponte lo 
nombró asesor del gobierno el 7 de enero de 1718. Fue auditor 
de guerra, protector de indios y asesor del cabildo. Con poderes 
de este último viajó a España. En 1721 ganó en oposición la 
canongía doctoral de Santiago; yen 1722 lo presentó el rey para 
dicho beneficio eclesiástico, del que tomó posesión el 9 de mayo 
de 1723. Mientras tanto había sido ordenado sacerdote en 1722. 
Más tarde, en 1728, fue provisor y vicario general del obispo de 
Santiago Alonso del Pozo y Silva; y fue confirmado en tales car
gos por el sucesor Juan Manuel Sarricolea y Olea. El Papa lo 
designó obispo el 27 de julio de 1735; pero, por diversas dificul
tades, sólo pudo recibir su consagración episcopal en Concepción 
el 17 de abril de 1740, de manos de Salvador Bermúdez, obispo 
de Concepción. Más adelante, Azúa fue obispo de Concepción en 
1742, y arzobispo de Santa Fe (Bogotá) en 1744. Falleció en Caro 
tagena de Indias el 22 de abril de 1754, cuando ya había renun
ciado a su arzobispado.· 

De manera muy prolija preparó Azua la visita pastoral a Chi-

J O.c.I69-172. 

de ~hj~.di9~9~!~j4~~,jedo Cavada, Los obispos de Chile, /561-1978. Santiago 
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loé, tanto en Concepción como en Santiago. Pudo iniciar así la 
visita sólo en 1741, y viajó al Sur en el navío que llevaba al nuevo 
gobernador de Chiloé Franci~co Gutiér~ez de Esp.ej.o. Aco~paña
ban al obispo como secretario y notano de la VISIta el dIacono 
Manuel del Corro' y como familiar el clérigo Juan Terán de los 
Ríos,& ambos de Concepción. 

En marzo de 1741, el obispo Azúa estaba en Valdivia. En 
cuanto se desocupó allí de cumplir sus deberes pastorales pasó 
a Chiloé. El 2 de abril fue recibido en Chacao, donde publicó el 
edicto para iniciar su visita el 9 de aquel mismo mes. El 2 de 
abril de 1741 era domingo de Pascua de Resurrección. No dicen 
los documentos dónde hubiera celebrado el obispo la Semana 
Santa. especialmente el Jueves Santo, día en que se consagran los 
santos óleos. de los que se encontrarán varias referencias duran
te la visita. El silencio del Extracto pareciera insinuar que el 
obispo hubiera celebrado el Jueves Santo en Valdivia. 

Esta visita tiene como fechas de inicio aquel 2 de abril y de 
ténnino el 5 de noviembre de 1741. 

Lo que fue la visita a Chiloé es lo que refleja el Extracto 
ordenado redactar por el obispo Azúa el 2 de noviembre de aquel 
año 1741. En fonna aún más resumida, se puede conocer dicha 
visita por su carta al oidor decano de la Real Audjencia. de 16 
de abril de 1742. Y dentro de esa visita, ocupaba un sitio muy 
especial la visita a los indios, acerca de la cual tenía comisión de 
la Real Audiencia. Esta visita se realizó en Castro. entre los días 
2 de agosto y 7 de octubre de 1741; la última fecha es la del auto 
final de aquélla. En estos documentos se describe globalmente 
la visita pastoral de Chiloé efectuada por el obispo Azúa. Impo
sible decir que en ellos se encuentre toda su visita; no sólo por
que no se reproducen todos sus documentos, sino especialmente 
porque los trabajos y sacrificios personales del prelado él mismo 
no los describe, sino que, a lo más, traslucen de la lectura de 
estos documentos y de los testimonios de algunos contemporá
neas suyos. 

s Vid. Luis Francisco Prielo del Rio, Diccio,wrio biográfico del clero 
Sl!cllIar de Cllile. 1535-1918. Santiago de Chile, 1922. 171. 

, D.c. Prieto lo llama Juan José de los Ríos y Temn, pero él se firma
ba Juan Ternn de los Ríos, como aparece en el Sínodo celebrado por el 
obispo Azúa en Concepción. 1744, de! que fue secretario y notario. Rcinaldo 
Olave Muñoz. Rus1{oS biográficos de eclesiásticos de Coucepción. 1552-
1818. Santiago de Chile, 1916, 455456. 
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Publicar estos documentos resulta muy útil para \'aIOl-ar me
jor la acción pastoral de este eminente obispo chileno de la pri. 
mera mitad del siglo XVIII, y a la "ez para conocer más amplia
mente la vida de la Iglesia y de la sociedad en aquella provincia; 
y también para suplir lo que el Sínodo de Azúa en Concepción. 
en 1744, omitió de Chiloé. 

El Sínodo de Azúa es un documento eclesiástico de inmensa 
importancia en la vida de la Iglesia en Chile, y particulanncnte 
para la antigua diócesis de Concepción.' Pero queda el interro
gante por qué dicho Sínodo, que era de toda la diócesis de Con
cepción, no incluyera ni integrara nada de la provincia de Chlloé 
y de su Iglesia. En verdad, se trata de un lamentable vacío. 

Ciertamente que el gobierno pastoral de aquella apartada 
provincia del sur de Chile quedó bien consultado con las diversas 
providencias que el obispo Azúa decretara durante su visita,' aun· 
que él tenia conciencia de que aún quedaba mucho por hacer, 
como explicaba en su carta al oidor decano de la Real Audiencia 
en su proyecto de volver a Chiloé; pero no es menos cierto que 
Azúa en su visita pastoral en Concepción había establecido un 
muy buen régimen para su diócesis, como se puede apreciar en 
las fuentes del Sínodo,' y sin embargo, una parte muy importante 
de los actos de dicha visita fue integrada al cuerpo sinodal. Que
daría, lal vez, como posible explicación o justificación de este 
silencio el proyecto de Azúa de que se creara otra diócesis en el 
sur de Chile, la que comprendería la provincia de Chiloé.1o Pero 
es evidente, por otra parte, que excluirla fue una clara voluntad 
del obispo Azúa. 

Tres clases de menciones de Chiloé contiene el Sínodo de 
Azúa en Concepción: que el obispo hizo la visita Pastoral de Chi· 

J744~ 2f¿3S4~viedo. La defensa del indio en el Sillada del Obispo AzlÍa de 

.. ' En ~uchos aspectos es. J>O.sible ver grandes semejanzas entre la 
VIsita a Chlloé y algunas c~nslttuclones sinodales, como p. e. la obligación 
de los curas de la parroquIa de Castro de enseñar la doctrina y la de los 

~r:;s~~~~~~se~c~; 1~,~~e:s~c1;1.~nd~rc~~:'d~ íg;'i~~~~~an alternarse en 
, Cfr. Oviedo. O.c. 293·29~. con las 110tas (37}-{42). 
tO Vid. F~~ando Gu~rda Geywitz, E" tomo a la erecciÓII de 1111 obis. 

pado en Valdlvla, a medlado~ del sj~10 XV/Il. "Boletín de la Academia 
chilena de la Historia". N· 60 (1959) 157 ss. 
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loé,n que edificó la iglesia parroquial de Castro l
! y que los curas 

de Chiloé no fueron convocados al SinodoY Quién sabe si para 
no citar a los curas de Chiloé haya influido el hecho de las rela
ciones no muy buenas que mantuviera Azúa con ellos, durante 
la visita, especialmente con los de Castro. Pel-o, hu bo una exclu
sión total; pues, tampoco fueron citados los superiores religiosos 
- jesuita , franciscano y mercedario- de Chiloé, como se hizo con 
los de Concepción. Por otra parte, en los documentos Extracto y 
Autos de la Visita a Indios sólo son mencionados los jesuitas en
tre los religiosos. Y cuando se pidieron ¡n (armes a los misioneros 
para el Sínodo de Concepción, se trató únicamente de los jesuitas 
de tierra adentro de Concepción, y no de los de Chiloé. 

Tampoco el Sínodo incluye en sus fuentes los documentos 
pastoral, edictos o autos del mismo obispo en su visita a Chi
loé. No hay ninguna referencia a ellos. 

La importancia de los documentos que aquí reproducimos 
se desprende de su misma lectura y, por consiguiente, no hay 

11 ..... (Azua) rue provisto primer auxiliar de la Provincia de Chiloé, 
por la dificultad de su visila por los Prelados de la Concepci6n, [a que 
visit6 el año de cuarenta y uno, lransitando por Valdivia, y connrm6 cerca 
de doce mil personas ... y dirigi6 aquella diócesis en lodos reg[amentos". 
Razón etl competldio de los Se,iores Obispos, que han gobernado el Obis
pado de fa I mperial. y COllc'f!:t.iÓtl. Primer Sillodo Diocesana cclebróla ef 

:~~,o16~ct~:re~~:o:n ~~~r~nlee~f,~o:~ d~Zl1~ú~. !,~I.I'j~~~la ~·u~:i¿il~~~: 
hicimos la visita general del obispado, dcspués que e[ año dc 41, con el 
carácter de Auxiliar, transitando por Va[divia, la hicimos en la distante 
Provincia de ChilQé ... ". COllvocatoria Pastoral a la Sínodo. O.c. 37·]8 

12 " ••• el complemento de dos iglesias cdificadas a esfuerzos de mi 
aplicación, y costo, la Parroquial dc Chiloé. que dejé equipada de cuanto 

~~~da p:ramf~ ~~~nn~a~~~~~' be~jc~~~~tora~e1c s~::d~~\Ó~o~~~s~~~dt~jl 
O.c. V. " .. .fue provisto primer auxiliar de la Provincia de Chiloé ... la que 
visit6 el afta de cuarenta y uno ... edificó y alhaj6 iglesia a su costo ... ". 
Razd/! de compe/!dio, etc. O.c. 36. 

u " ... omitiéndose sólo los tres (el/ras' de Chiloé, por [a mayor dis
tancia uhramarina, e imposibilidad de su viaje ...... Testimollio de las Actas 
del S¡flodo. O.c. 28. 

" ... excepto los (curas) de Chiloé por su improporcionada distancia ... ". 
Convocatoria Pastoral a la Sillodo. O.c. 40. 

cita3~n afS~~~' er~~di~!a j~ri~ ~:sl /4~or;};:ra1:' r:~y~~1iS~;n~~I~:j~i~~: 
plaza", y se lo recuerda también en la COllvocatoria Pastoral; y la constitu
ción 1 del capitulo IX del Sínodo trata de Un acto de concordia con los 
franciscanos de Vald.ivia, en auto de 4 de octubre de ese año; es decir , 
contemporáneo al mismo Sínodo. O.c. 28. 40 Y 117-118. 
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para qué abundar en ella. Queremos notar solamente que la \'isita 
a Chiloé se desarrolló en medio de un invierno particularmente 
riguroso y también con el flagelo de una epidemia que produjo 
grandes estragos y hasta muertes, especialmente en Castro. El 
obispo desafió todas esas dificultades a fin de cumplir su deber 
pastoral. 

Esta visita mereció la aprobación y el elogio del gobernador 
y cabildo de Chiloé, y particularmente de la. Real Audiencia, cuan
do ésta recibió los informes de Azúa, en especial el Extracto y los 
Autos de visita a los indios. Esta última (u\"o una gran eficacia 
posterior"4 Tales informes tardaron mucho en llegar al Consejo 
de Jndias, pues el hermano del obispo, Tomás de AzU3, en 1745. 
aún no los entregaba a dicho Consejo") 

Sin embargo, Azúa también debió sufrir por esta visita. En 
la carta al oidor decano de la Real Audiencia daba razón de su 
presencia en Santiago -después de un largo y azaroso viaje de 
Chiloé a Arica por mar, y de Arica a Santiago por tierra- para 
tratar más expeditamente diversos negocios en favor de Chiloé, 
incluido buscar más persona l apostólico entre los franciscanos 
y rnercedarios, y preparar así mejor su segundo viaje al Sur. Pero, 
su llegada a Santiago -a pesar de los informes de la visita
desagradó profundamente al gobernador José Manso de Velasco, 
quien le tenía antigua antipatía;16 él estimó que el obispo había 
hecho poco menos que dejación de su oficio. Y más adelante, el 
rector de Castro escribió "mil desatinos" de su visita, y Manso 
de Velaseo remitió esa carta al rcyP Pero estos juicios ingratos, 
de fuera, no modifican el valor de esta importante visita pastoral 
en Chiloé. 

Los documentos que reproducimos se encuentran en el Ar
chivo Nacional, Archivo de la Real Audiencia, vol. 2167, con el 

L. Cfr. Maria Isabel Gonzálcl Parné!!.. La ctlcomie"da ¡"díKella CII Cl,¡le 
durante e~ Siglo. XVIII. "Hist~ri:\" 5 (1966) 61-62. Y cuando el rey dio opor
tuna providencia para un mejor trat? laboral de los indios. el Cabildo de 
Ch,loé le dirigió una drnmálic:\ súphca el 16 de abril de 1743 con el fin 
de que. tales ordcnanza~ quedara.n si~ efecto, ofreciendo -al flnal- hasta 
renun~Lar a .'a.s encomiendas. VId. BIblioteca Nacional. Sala Medina. Ma
"mentos onglllales. T. 185, N" 4171 (a). 

t. 1l~. s~~~ia~~I¡~O ~'r.unátcgui Solar, Mayora:ros y TI/ulos de Castilla. 

16 O.e., L.e. 
n Ibid. 
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título Obispo de Clliloé. Aulas de la "isita para el establecimiento 
politico y eclesiástico de Chiloé, 1741;11 Y en la Saja Medina de 
la Biblioteca Nacional, en Manuscritos originales t. 185, n. 4171. 
con el título Al/lOS de Visita a Indios. los primeros documentos 
se encuentran en óptimo estado de conservación, y su caligrafía 
es, generalmente, de muy buena intelección. Los segundos son 
una copia hecha a principios de este siglo. 

Es de advertir que cuando Azúa presentó estos documentos 
en Sanlia~o, ya había sido nombrado obispo de Concepción por 
el Papa Benedicto XIV el 28 de febrero de 1742. Azúa ignoraba 
aún dicho traslado. 

Para transcribir estos documentos hemos adoptado la actual 
ortografía, pero mantuvimos las palabras arcaicas; modificamos 
la puntuación, a veces, a nn de permitir una lectura más nuida. 
Moderamos también el uso de las mayúsculas, dejándolas en las 
palabras que parecían más convenientes. Muchas abreviaturas 
las hemos desligado. Los números los hemos transcrito tal como 
se encontraban, en palabras o en cifras. 

Conservando fielmente los tex.tos, les hemos dado una distri
bución que hace más comprensible y cómoda su lectura, desglo
sando muchos párrafos demasiado extensos. Hemos introducido 
una numeración de párrafos, porque al principio del Extracto y 
de los Autos de Visita a Indios hemos descrito su contenido, se
gún dicha numeración. En el caso del Extracto, a veces había 
notas marginales que indicaban la materia del párrafo; esas notas 
las incorporamos en dicha descripción y las distinguimos con 
letra cursiva. 

Nada se ha alterado en los tex.tos. Con algunas notas hemos 
ilustrado algunos puntos, muy pocas veces, a fin de enriquecer 

1.1 Estos Autos son los siguientes: 
- Carta del obiSpo Azúa a1 oidor decano de la Real Audiencia Juan 

Próspero de Salís. Santiago, 19 de .. bril de 1742. 
- ViSla dcl fiscal de la Real Audiencia Dr. Jáuregui. Santiago 21 de 
-~~ , 

- Pase de la Real Audiencia. Santiago, 23 de abril de 1742. 
- Extracto de Visita de ChiJoé. Su redacción fue concluida en "el valle 

de Purutún, jurisdicción de Quillota" cI 5 de abril de 1742. 
- Certificado del Escribano de Cámara de la Real Audiencia. Sanliago, 

25 de abril de 1742. 
- Carta del Gobernador de Chiloé Francisco Gutiérrcz de Espejo. Cas

tro, 12 de septiembre de 1741. 
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la relación de estos documentos, o bien para ayudar a entenderla 
mejor hoy día. 

Al finalizar la lectura de estos documentos se agiganta, sin 
duda, la figura eminente del obispo Azúa; y al mismo liempo apa· 
rece más lamentable que su Sínodo de 1744 no recogiera nad~ de 

~oe 1~: ~~~::i~~~~~~~·t~i~~d:\~:~ ¡~:t~Ít~~o~r~ ~~~!~~~rd~'\ 1~~I~~ 
cumentos aquí reproducidos permite interpretar mejor la acción 
pastoral de Azúa como obispo de Concepción y :lTZobispo de San
ta Fe (Bogotá), pues el prelado fue siempre coherente con el celo 
apostólico que desplegara en Chiloé. 

JI . Carta del obispo A;:lÍa al Oidor decano de la Real Audiencia 

Señor Oidor decano Doctor Don Juan Próspero de Solís. 

Muy Señor mío, 

Después de lener completa mi visita de Chiloé, volviendo a esta ca· 
pital a las más graves importancias de su adelantamiento, que son la sub
vención espiritual a su crecida feligresía, y por las que pueden y aun de· 
ben ausentarse los prelados, observados los requisitos del Cap. I. Sesión 
IJ de refontt. del Santo Concilio de Trento, que ha procuradO obtemperar 
mi re[Jexión. Despu~s de una funesta arribada hasta el puerto de Arica, y 
la conducta por tierra en más de seiscientas leguas, fue Nuestro Señor 
s,ervido llegase a esta ciudad el dia 10 del corriente; y deseando promo\'er 
desde luego el fin de mi regreso en bien de aquella diócesis, di cuenta 
111 coutillellli al Señor Presidente, Que se halla en la frontera,I9 de toda 
mi conducta con testimonios calificados de ella, esperando que se res· 
tituya a esta ciudad, para que a consulta del Real Patronato se delibere 
lo conveniente. Y anhelando igualmente Que la superior comprensión de 
S. S. se haga cargo del estado de aquella retirada población para su indio 

~ad~~\l~:~~i~i~~~~, ~o~~~~~d~~ Ía~m<tili~!~~i~~;en ~~ sh~nC~~dv~~j~o~~~ 
me pre\'enga lo conveniente. 

y para el especifico inrorme de S. M. de lo que fuere digno de su Real 
mente, paso a manos de V. S. el cuaderno principal de los 6 de visita, 
Que es de la ciudad de Castro .. co,n 76 fojas, con el Epítome Extracto 
de todo IC! ?peraco e~ la PrO\'IOCI~, que se halla a fojas 62, con más 
el de la VIsIta de IndIOS, con 36 fOjas y su detcnninación final sobre la 
instrucción espiritual de los dichos, y el tratamiento; reservando para 

19 José Antonio Manso de Velasco andaba par el Sur y en abril de 
1742. se encontraba e.n Talca, regresandC! a Santiago, donde estaba ya a 
mediados de mayo s,lgulente. Cfr. FranCISCO Antonio Encina Historia de 
Chile. 2' ed. 1952. t. IV, S17. ' 
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distinto informe lo que he conceptuado en el punto del sen/icio personal 
y su tiempo, en confonTlidad de la comunicación conferida para dicha 
Real Audiencia, como también los otros cuadernos en que no hay pro
videncia general, y conciernen a la corrección de moribus; para que re
conocidos los dos exhibidos se me manden devolver; siendo el compen· 
dio de todo que visité los tr<!s curatos, vacando [os curas (que son amo
vibles) según proposición de sus talentos; que erigí una Vice.Parroquia, 
dando tenientes :l dichos tres curatos; que di círeulo al archipiélago; 
que en seis estaciones <10 se congregó la feligresía confirmé once mil 
novecientos treinta y una personas; los seis mil seiscientos ochenta y 
nueve indios, y cinco mil doscientos cuarenta y dos españoles, fuera de 
setecientos y veinte en Valdivia, que hacen doce mil sicscientos cin
cuenta y uno. Que matriculé la feligresía, y son diez y seis mil y nove· 
cientos y cuatro personas; los seis mil sesenta y ocho españoles, y los 
diez mil y veinte y seis indios; que la instrucción de ellos, que es muy 
saludable por la misión, fue con la mayor complacencia recomendada, 
y a los españoles, en quienes es más la rudeza para no sujetarse a ella, 
se comprimió al efecto delibcrándose el medio de fiscales españoles, y 
de que en el !Urno de la guardia a la ciudad ocurriesen al rezo, Se vi· 
sitaron testamentos; corrigieron pecados públicos; formáronse aranceles 
de diczmos y obvenciones; se aclararon éstas para el conocimiento de 
congruas de nuevos curas que necesitan, pues los distantes del Colegio 
de Castro, y curatos (que son los más) mueren sin sacramentos, Se 11e· 
varon y publicaron Bulas; se reglaron archivos, y oficio de Escribano, y 
sus causas. Y, finalmente, se construyó una competente iglesia y se al· 
hajó con el costo de cerea de diez y ocho mil pesos, la que se colocó el 
día de Navidad, según la carta reciente de rojas 75, fechada 23 de re· 
brero de este año; sin que restase diligencia conducente al reglamento 
de aquellos infelices habitadores, hasta la visita general de los indios, 
con las providencias más conformes a su mejor tratamiento, según las 
Leyes Reales, 

y como consumado lo referido, ofreciéndose la casual retardación 
del navío que llevó a principios del año de 41. previese yo la necesidad 
de perfeccionar cuando habla laborado en división de curatos, y sus 
términos, situación de su congrua, reglamento de aranceles, y todo lo 
demás que requiere intervención del Real Patronato, no siendo estas ma· 
tcrias capaces de fiarlas al remiso incentivo de la pluma por las sucesi· 
vas réplicas que necesita su misma determinación, y por la misma dis
tancia, y falta de ocasiones que hace muy morosas las resultas, no ha· 
ciendo notable falta en la Provincia, deliberé mi regreso para entender 
en lo referido, y en especial de proveerme de operarios, aunque sean re· 
ligiosos, completándose del Señor San Francisco y Nuestra Señora de 
Mercedes e[ número de ocho conventuales, que no los tienen, que ha 
sido el fin de mi venida: y que esto he operado en la visita, que deseo 
sea en servicios de ambas Majestades: la divina guarde a Vuestra Se· 
Darla muchos años. 

Santiago y Abril 16 de 1742 años. 

Muy Señor mío. 

Besa las manos de Vuestra Señoría su más afectuoso servidor y ca· 
pellán, 

Pedro Felipe Obispo BOlriCllse 
Auxiliar en Chiloé 
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1. Chacao de Chiloé, y noviembre dos de mil setecientos y cuaren· 
ta y un años. 

Teniendo. con el favor divino, concluida nuestra visita de esta dió
cesis con la incidente de los indios, siendo preciso -por lo voluminoso 
de los autos- sacar un extracto de ellos con referencia a todas sus 
providencias, fuera de las contenidas remisivamente en las determina
ciones finales. el presente secretario y notari? de visita~ teniendo a la 

~~~~t~~~ia~~~d~':;,~~i~~tee;,laéo~a~u~~ua~o~~~~~~iaena rf~~c'S!~~e~t~smJ~ 
los autos; y se pondrá con ellos este Epitome; y se darán de él los tes
timonios necesarios. 

Ante mi D. Manuel del Corro 
Secretario y Notario de Visita. 

El Obispo 

2. Yo el Maestro D. Manuel del Corro, clérigo diácono. secretario 
de su I1ustr/sima y notario de visita. en virtud de 10 mandado por el 
decreto de arriba, certifico en cuanto puedo y ha lugar en derecho, 
cómo teniendo presente seis cuadernos de autos seguidos por su I1us
lrísima ante mi el prcsente secretario y notario: uno de las visita del 
curato de Chacao, otros de la del de Calbuco, y cuatro del de la ciudad 
de Castro, las providencias substanciales de todos con puntual relación 
a dichos autos son en la manera siguiente. 

3. Primeramente el cuaderno de la visita del curato de Chacao se 
compone de quince fojas. que tomando principio con testimonio de 
la recepción de su lIustrisima el dia dos de abril de este año, a fojas dos 

!~:u~1I; ~I foj~~ ~~:,is~\a d~u~~~~~~/p~i~~~Sedenl:v~ds~~icf~~~e~ 1~ 
de su publicación y de haberse fijado. 

4. y a fojas Ires vueltas, en el mismo dia, se halla la visita de su 
iglesia pan'oquial, reducida a un cañón de cincuenta varas de largo, 
nueve de ancho, y al lO proporcionado con pies derechos de madera, que 
sostienen el techo entablado dentro y fuera, y aseguran la pared de ta
pia; su altar mayor, y dos colaterales, aunque pobres, y. sin retablo 
con moderada decencia. Y se visitó el sagrario, altares, pIla bautismal, 
crismeras y sacristía, que se halló moderadamente competente, excep
to los Santos Oleas, que no había algunos, y su Ilustrisima. de los que 
trajo preparados, hizo llenar las crismeras. Y reconvenido el cura con 
esta falta de estar casi exhaustas las crismeras, estando pasados los muy 
pocos que tenían, satisfizo conque habia algunos años no se remitian 
de la ciudad de la Concepción; y que los de la Misión. que remitían de 
Lima a la Compañía (de que solía proveerse) no habían llegado. Y as! 
mismo se reconoció en el sagrario una custodia de a tercia de plata muy 
pobre, con Nuestro Señor Sacramentado en su viril; y por hallarse sólo 
con un velo de arroz, que se transparentaba, lo mandó hacer su llus
tnsima decente; y se halló la lámpara encendida, aunque en vaso de 
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de barro sobre un pedestal de madera, COn aceite de ballena; y el sagra
rio sin ara por no haber, sino para celebrar, 

5, A fojas cinco continú,.:t la visita de la sacristl:l, en que se halla· 
ron algunos ornamentos, unos moderados a la inopia del pais, y otros del 
todo indecentes pOI' ser de lana, y el palio de calamanco; algunos bultos 
pequeños en el altar mayor, que se reducen a maderos toscos sin afte, 
.v una imagen de Nuestra Scilor.:t María Santlsima con el título de Ca· 
relmapu; (a) la que por ser muy milagrosa le han dado algun.:ts alhajilJas 
para su culto, v estando toda deronnada con c0!1lles y ehaquirns, y otros 
pendientes, se los hizo quitar su Jlustrísima, deJ:'lndola sólo con una cru
cecita de diamantes, y vestuario más decente, y otros pendientes. 

6. A fojas trece los hi70 entregar a D. Antonio Ruban, mayordomo, 

~oe1 ~:O:~:i~~t~ed:~~~n~~~e~I~~~a~!, ~~e c~~~~ouls ~~ ~fgsse~f~ 
so.; para que con este producto --convertido en tablas- se comprase al
guna plata labrada para el culto de Nuestra Señora; y con efecto a que: 
con ser novecientas tabla'! d<> ('~te ramo, que aunque las tomó su lIus
¡rlsima para la iglesia de Castro. hoy las volvió a dicho mayordomo. Y 
de plata labrada se halló en In sacristía, fuera de 1:\ custodia dicha, tres 
cálices, incensario y naveta; unas vinajeras con plato de plata, una cruz 
de una cuarta, un \'aso para la comunión, unas crismeras, un portapaz, 
nuc\'c candeleros i~ates y seis candilejas delante de Nuestra Señora, 
y el copón del depósito, tres mi<¡ales viejos con ornamentos pobres que 
se han referido, \' una obliJ!ación o recibo de Fau.,tino de la Parra de una 
lAmpara y blandones de plata con cincuenta v ocho marcos, que lIe\·ó a 
componer a Lima; y otras obligaciones de distintos particulares. 

7. y a fOjas seis está la \'i~ita de los libros parroquiales, ¡¡si de 
indios como españoles, que e~lán corrientes; excepto la suspcmión en 
la a~mini~tración de sacramentos a los indios de aJgun tiempo en que 
se diO por razón haberles administrado los Padres misioneros; sin que 
se ha1Jare cofradia, eapellan/a ni memoria que visilar, 

8. y así pasa la visita a foias diez al interrogatorio de diez y ocho 
preguntas sobre el ministerio del curo; sin que en algunos testigos se 
hallase maleria respon~nble. sino en los puntos que contiene el auto de 
foi:'ls once, fecha veinte y dos de abril, en que se manda al cura plati
que los domingos, se¡nin ~lL obligación, que tenga lista de pecados re
servados. que no ten fa; que ha!!a por escrito la., informaciones de ca. 
samientos de españoles. y de aira suerte no les lleve derechos por ellas, 
Te5ervando pro\'eer sobre la refonna de aranceles, que se hallaron dis
locados. 

9, Ite~ que ponga teniente el cura; por permilirlo su congrua; y 
ser nec~ar~o se haga matricula de .feligresía, que no se halló; y se pro
vea la Igle~Ja de mayordomo y sacnstán, con otras prO\'ideneias sobre el 

r~~'aI, ~~Oq~~ ::~:~;~e~~~~doY s~e~!~t~~ri~~s El~~ja~s a~t~ti~~tiri~ad~ 
al cura, q~¡.s0 ha.cer renuncia por no ser colatÍ\'O el beneficio; la que no 
~ le admitIÓ, ast por falta de operarios, como porque no manifestó OtfO 
titulo d.e órdenes que el de lengua en el destino al servicio de la Iglesia. 
~u:stciase~~~~e se halla la razón referida de las alhajitas dichas de 

10. Y a fojas quince. la matrícula y número de ochocientos y veinte 
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personas españolas en el curato de Chacao, y Jos partidos Lacui y Ca· 
relmapu. 

11. Y es de advertir que todas las visitas de libros ya expresados, 
como todo Jo demás actuado, se hizo por su Ilustrfsima sin interés al· 
guno de la cuarta obvencional; que dijo el cura que el lIustrísimo Señor 
Obispo de la Concepción, a quien pcrtenccla, la había condonado a to
dos los curas de la Provincia por su pobreza; ni de otro emolumento 
de costas propio. ni del notario. Respecto de que cincuenta pesos que a 
mí me habla dado con respecto a mi trabajo y 3ctllación, sabiéndolo su 
Ilustrísima mc los hizo devolver al cura, como lo ejecuté, y de quien 
tengo razón de ello. 

da J~' d~h~n¡i~~i~~e q~~ ~:.!j~r~~ 1\~~~~~i~~a~e~s~~ ~fud~~raddea ¿sSt~: 
donde le ejecutaba su viaje; dejando abierta la visita hasta su regreso 
a dicho puerto. Y por constar de algunos apuntes que una lámpara de 
plata de la iglesia, de cincuenta y cinco marcos se habia remitido a sol· 
dar a Lima, y en cerca de diez años no había habido resulta, dio pro· 
videncia su Ilustrísima para su recaudación; como también proveyó 
de los Santos Oleas que no terna el cura de Calbuco, que pasó a Chacao 
aun antes de visitarlo; según que todo consta de dichos autos, a que 
con todo me refiero; como también la testificación final del cura de dos 
mil y once personas confirmadas en dicho puerto, de los muchos que 
ocurrieron a la llegada de su Ilustrísima. 

13. Habiendo salido su Ilustrísima del puerto de Chaeao el dia vein· 
te y tres de abril para dicha ciudad de Castro, y confirmado en el ca· 
min? en los sitios de Puit y Calén cuatrocientos y siete indios, según 
certIficación del Rdo. Padre misionero Antonio FicdJ, de fojas cuarenta 
y nueve vuelta; llegó a dla el día veinte y siete de dicho mes, donde fue 
recibido -por no haber iglesia parroquial- en la Compañia de Jest'!s 
dicho día, según certificación del cura de fojas dos, y aun hospedado 
en un aposento de su C?legio. por no tener habitación alguna, donde 
hasta hoy se ha mantemdo. 

14. y es de notar que aunque son cuatro los cuadernos de esta vi· 
sita de Castro, uno es el principal y fundamento, que es el de dicha vi· 
sitación, de donde los otros tres se derivan. Y así el Epitome de aquél 
será compendio de éstos, y se reduce a cincuenta y tres fojas, fuera de 
este testimonio; y da principio con la fe de recepción dicha; y a fojas 
tres se halla el auto de visita y su publicación, fecha catorce de mayo. 

15. y desde fojas cuatro hasta fojas siete son diligencias actuadas 
sobre la visita de iglesia, porque las que se concluyen no hubo que visi· 
tar cosa alguna, ya que aún antes de la publicaciÓn dicha, luego a su 
llegada el \"einte y nueve de abril, pasó su Ilustrísimo al rancho que ser· 
vía de iglesia, y no halló otra cosa que un galpón pajizo de tres varas 
de alto, todo llenos de roturas, y una mesa de madera con su frontal, 
aras y manteles, y una imagen de Nuestra Señora. de vara y sesma; sin 
más respaldo que un retazo de sarga de lana verde con tres marcos amo 
bos, dos cálices de plata y unas vinajeras de 10 mismo. y una casulla 
blanca decente con dos misales muy rotos, tres albas, y tres manteles de 
lienzo muy usados, y el resto de algunas casullas de tres, o cuatro fron· 
tales tan indecentcs que no es capaz de servir cosa alguna, porque dos 
casullas son de lana de ca!amaco, y una capa ncgra, y funda de cruz de 
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lo mismo; sin que se hallase otra alhaja de co~sideración, ni a Nuestro 
Sei\or Sacramentado colocado, ni lámpara, ni aun campana, sino dos he
chas pedazos, según el, im-emano de fojas cinco. Y asf .no tuvo qué vi
sitar por no haber qU¡;; y atento a la sensibilidad consIguiente a tanta 
mdecencia del culto, IlIzo despostar luego dicho rancho de la mesa del 
altar, y demás referido; y con los vasos sagrados, lienzos y alhajas que 
trajo de Sanliago de Chile, que según testimonio del recibo del mayordo
mo de esta parroqub montan lodas tres mil setecientos y seis pesos cua
tro reales. SegUn consta a fojas siele vuelta, formó en la iglesia de la 
Compañía de lcsUs dos altares muy decentes, colocando en uno en cus
todia, que trajo costeada de tres cuartos de alto de plata dorado, y en 
vaso de formas a N. Señor Sacramentado, poniéndole lámpara encendida 
desde el dia tres de ma,·o. en que con plática que hizo comenzó una no
vena, patente N. Señor Sacramentado; sin que los cura~ diesen más ra
zón de lan suma indecencia que haberse incendiado la Iglesia cOn todas 
sus alhajas habrá diez años, )" la que se edificó después arruinándose con 
el temblor del año de treinta y siete.lO 

16. Y examin:l.dos éSIOS, a fojas cuatro, cómo administraban el San
tísimo Viático a los enfermos, si tenlan los Santos Oleos, si habia matricu-

~~n~~~e~~;e:i :~~o,c~~~;diJoel ~~~r~¡~t~n~fsu~~~~~~á~ ~¡;t~;; 
que para dar el Santísimo a los enfermos ocurrlan a la Compañia; en 
cuanto a crismeras manifestó dos vasitos de plomo, sin una gOla de los 
Santos Oleos (los que mandó pnn-eer su Ilustrísima de los que trajo), 
diciendo ocurrian a la Compañia por ellos, por no remitirse algunos años 
ha de la Concepción. De pila bautismal no se halló otra que una piedra 
tosca, abierta la boca de un palmo. 

se n~~e~ro~a~~uJ;:;ilq~:t~~e~l;sa~¿e~~; ~I ~~~e v~~la:e~p~~:::: ~ 
seis mil ochocientos ~ cuarenta indios en este curnto de Castro; la que 
se remitió al. Ilust~SUT~O Señor Obispo de la Concepción, y el tanto se 
quemó en el mcendlO dicho; y que no se ha hecho en el tiempo postenor. 
Que los rellgreses cumplen c~n el precepto de conresión y comunión 
anual en la Compañia de lesus, cuyos misioneros administran los Sacra
mentos a todos los indios de la Misión, y aún fucra de clla. 

18. y que I~ extensión del ~rato es desde Oalcahue cuatro leguas 
de esta clud:ad, distante más de tremta del de Chacao, con el que deslinda, 
hasta los Playos, cc.-ca del e~tremo sur de esta Isla grande, que distará 
~b~ceo~arcnta leguas con todas las islas del a.-chipiClago; excepto la de 

lO Es.tas apred~ciones del secretario del Corro reflejan el pensamien
to del obISpo, y aSI aparece que hubo malas relaciones entre el preladO 
yesos curas: lo que se verá .todavfa más adelante. Los jesuitas de Castro 
trunpoc~ tenlan b~enas relaCIOnes COn eUos; Se,gUD puede leerse en escri
los Jesuita! de Chiloé. 

II Vid. Muñoz Olave. O.c., 336; Prieto del Río. O.c., 460 512. Su nom-
bre completo ern Tomas Nieto de la Torre. ' 
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19. Y en cuanto a libros parroquiales nos dio razones este cura se 
hallaban en poder del otro, su coetáneo D. Pascual RuizP quien los go
bernaba de orden del Ilustrísimo Señor Obispo de la Concepción. Y exa
minado éste, a fojas once, de todo lo enunciado, y de dichos libros exhi
bÍ;) éstos corrientes sólo de españoles, y ninguno de indios en los tiem
pos inmediatos, sino en los antiguos, por decir que los Rdos. Padres de 
la Compañia de Jesús les administran todos los sacramentos y entierran 
a los indios sin noticia de los curas; y que así no ha cobrado la doctrina 
de la Real Tasa, sino de tres encomenderos, y esto en servicio de un 
indio; y que dicen es estilo de la Provincia se pague por cada uno sólo 
dos reales y medio, que no equivale a tres cuartillos de plata; y como no 
hay especie que valga esta cantidad, se queda sin cobrar, remitiéndose 
en los demás puntos a la declaraciÓn de su compañero. 

20. En este estado se publicó el Edicto de pecados públicos de fojas 
ocho, en veinte y uno de mayo. Y en su resulta por el testimonio de fojas 
diez consta que por denuncios calificados de ocasión próxima y enve
jecida, para quitarla -no habiendo olro arbitrio- se han desterrado 
del lugar de eUa doce personas, costeados sus viajes, los más por su Ilus
trísima; muchos se han casado, dispensando varios impedimentos, sin el 
costo ni de la actuación; y a otras se les ha apercibido, sobre cuyas di
ligencias se formó uno de los cuadernos de que se compone la visita 
secreto con diez fojas. 

21. Por decreto de veinte y nueve de mayo, de fojas trece, viendo su 
Ilustrísima el desaseo de la iglesia sin sacristán ni otro intendente, me 
mandó a mí el presente notario, que del remate de diezmos próximo, sa
case razón del importe del noveno y medio perteneciente a la fábrica, y 
de la casa excusada, que le pertenece. corno también de los cuatro nove
nos, que tocan a los curas de la doctrina de indios, y obvenciones; y para 
que esto último me hiciese cargo en el mes de junio próximo de todo lo 
que rindie~en. Y a fojas trece vuelta tengo certificado en vista de los 
remates originales, que el año de cuarenta para cuarenta y uno importó 
la gruesa de ellos tres mil setecientos cuarenta y siete pesos de Provin
cia, y la cuarta del Señor Obispo de la Concepción con la del cabildo 
mil ochocientos setenta y tres pesos cuatro reales; y de la otra mitad, 
los cuatro novenos de los curas de esta ciudad montan ochocientos trein
ta y dos pesos y el noveno y medio de la Iglesia trescientos doce pesos 
dos reales, y la casa excusada ciento y cuarenta. A cuyo asumpto de im
porte de diezmos conduce lo actuado a fojas diez y nueve por su Ilus
trlsima en el remate de este presente año en que parece haber dado regla 
paro sus pregones y remate; y aún asistido personalmente a él por 
evitar fraudes; por 10 que se debió el aumento, aim en tiempo de 
epidemia en que preveía decadencia, de doscientos pesos más que el año 
próximo. Constando así mismo a fojas diez y nueve, hecha por declara
ción jurada de dicho D. Pascual Ruiz, que el importe de los diezmos 
próximos pagados los remitía en la cuarta episcopal y del cabildo en ropa 
del país en el próximo navío, que está por salir de este puerto a dis
posición del Ilustrísimo Sellar Obispo de la Concepción, sin intervención 
alguna del Señor Obispo Auxiliar, sino en el noveno y medio de la iglesia 

12 Vid. Muñoz Olave. O.c., 405; Prieto del Río. O.c., 591-592. Su nom
bre completo era Pascual Ruiz de Berecedo. 
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~~!~s h~~~snlos~asaact~~:~~ ~~e V~~j~e pha~~fag~e~r:, td~l'Chi:a~ ~~c~~ 
D. Pascual a la remisión de dicha ropa. Y el mismo desinterés confiesa el 
dicho en no percibir su lIustrisirna derechos algunos de visita; como ni 
yo el presente notario. Y en cuanto a los indios, v su doctrina por dicha 
certificación y lo mismo que consta de la lista de indios tributarios en 
el cuaderno de su visita a fojas dos, son los tributarios mil ciento ochenta 
y dos, y otros tantos pesos de doctrina; aunque ést!l no se paga, se~ 
resulta de los autos. Y por lo que toca a las obvenCiones del mes de JU' 
nio que es, me mandó correr con ellas por prueba de su conocimiento. 
Por la certificación de fojas catorce, consta importaron cuatrocientos cin· 
co pesos. cuatro reales de Provincia, que equ ivalen a ciento y cincuenta 
de plata. aunque no fue regular este mes por haber sido de epidemia y 
mortandad; por lo cual tomando raZÓn del libro corriente de D, Juan 
Ternn, familiar de su Uustrisima, a quien le ha mandado recoger las oh
\'enciones y las asiente, repartiéndolas entre los curas, sacristán y tenien· 
tes para mejor comprehensión de su importe en tiempo regular, y evitar 
disensiones, que ocurrían entre los interesados: parece de él, que en el 
mes de julio de dicho año, que fue serenando la epidemia, rindieron las 
obvenciones dos cientos veinte y dos pesos de Provincia, según consta 
a fojas cuatro de! libro. A foias cinco vuelta parece produjo el mcs de 
agosto, sosegada ya la epidemia, doscientos y siete pesos: y a fojas siete 
el mes de septiembre, ciento y ochenta y sicte pesos donde cada intere
sado tiene firmado su recibo. 

22 Y en continuación de la ecrtificación de proventos, se halla a 
fojas catorce la calificación de primicias: de los vecinos tres cargas -que 
llaman chiguas- de cada uno: siendo éstos más de ciento, y todos que 
labran y siembran, una carga de trigo, otra de cebada y otra de papas: 
y el resto de los demás sembradores, de gente pobre, que es la copia 
que consta de la m3lricula de cada uno. una caf1{a o chigua regulada por 
seis almudes de algunas de las especies dichas. Y otro ramo que llaman 
de ofrendas de nnados, en que sólo salfan los curas a recorrer las islas 
por interés de dicha ofrenda, v no en la Misión (sobre que han sido re
prendidos, y proveido lo conveniente en el auto final de viSita), importa 
más de cien cabezas de ganado ovejuno, y toda previsión de carne para el 
año. 

23. Y en comprehensión de esta congrua, principalmente de diezmos 
y obvenciones que las han percibido dichos curas, y actualmente las pero 
ciben sin deducción d.e cuarta episc.opal. por decir se la tiene remitida y 
condonada el IlustrlSlmo Señor ObiSpo de la Concepción. a quicn perte
necen por decreto de fOjas quince, atento a la subsistencia de dicha con
grua de cu:as, y .al mal cobro que se .ha dado en la última aniquilación 
de la ll!-leSI:t, .temc:ndo más de cU3:troclcntos pesos de Provincia, proveyó 
se .nom.\O:t~e IOtennamente y sacnstán mayor, que atendiese al aseo de 
la IgleSIa con .Ia cuart.a d.e dichos emolumentos, como as! mismo colector 
que los ~gJese, y dist0buve~; uno v otros cargos con calidad interino; 
y de confenr con el Senor V¡ce-Patron la creación de dichos oficios se
gún reglas del Real Patronato. Y con efecto me nombró a mí el pres~nte 
secretari'! por tal sacris~~ mayor interino; uno y otro haMa que saliese 
de, esta Ciudad su lIustnslma. que está para ejecutar dentro de dos días; 
a~1 porq~e ha desea~o dar ~I~na. regla :,-1 restablecimiento de esta igle
Sta neceSitada con dichos mml~te~os a vIsta de su Ilustrísima, como por 
no haber otras personas ecleSiásticas en la Provincia capaces de servir. 
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los. Y ambos oficios se suspendieron por decreto de fojas cincuenta y 
nueve de veinte y nueve de octubre. 

24. A fojas diez y seis se halla el auto para que exhiban los testa
mentos, publicados en diez y ocho de junio; y en vista de veinle y cua
tro testamentos presentados desde el año de once, que estuvo en esta Pro-

d~;il~u~~ol~~~~:~~~~aSg~ñd~ ~~n~1Cr~rz~~an~r~e~~J~"lp~~t~f~C~~b!~~oqd~ 
tener los más la nota de estar visitados el año de treinta y seis por el 
visitador D. Francisco Barrientos,ll por el Señor Obispo de la Concepción, 
percibiendo este visitador sólo derechos de visita. que aún le mandó res
tituir dicho Ilustrísimo Señor Obispo de la Concepción. Y enterado su 
Ilustrisima de los mucho errores y desórdenes que contenlan, principal
mente por no estar registrados. y en poder de los mismos albaceas, des
pués de haber hecho manifiesto ocurriesen todos a dicha visita sin cargo 
de contribuir cosa alguna por derechos ni actuación, no siendo factible 
dar a cada memoria. de testamento distinto, ni ~evolverlos aparte, pues 
se quedarán en la misma forma que antes. colaclOnándolos y ordenándo
los según sus fechas en un cuaderno de ochenta y ocho fojas. Y habiendo 
antes excitado al Señor Gobernador que por la distancia y necesidad del 
país nombrase escribano interino, en tanto se remataba el oficio en la 
capital de Santiago (unos preg.ones y posturas se habían ya remitido) usan
do de la facultad de la Ley Real Primera, Tít. 8, Lib. 5 de Indias, por de
creto de veinte y dos de septiembre. que corre desde fojas 16 hasta fojas 
diez y nuen', dio su I1ustrisima, providencia general a la vista de dichos 
testamentos, irritando la visita de dicho "isitador, y que éste y su notario 
restituyesen los derechos de visita, y que con ellos se pa¡rasen las mandas 
forzosas. Item, se excitó, requirió y mandó todos los albaceas de dichos 
testamentos con indh'iduación de cada uno pagasen las mandas forzosas 
que se mencionan en ellos. Y con rc[ercncia a la creación dc dicho escri
bano acordó que este cuaderno de testamento con tanto del auto se entre
gase a dicho escribano después de haberse leído y publicado su providencia 
con Iras muchas directivas que liene, explicando dichas mandas forzosas 
y obligación de legados píos; y para la instrucción en 10 venidero de dicho 
escribano. Y publicado este auto en la iglesia de la Compañía de Jesús en 
ocho del corriente. se hal1a a fojas diez v nueve vuelta recibo de Francisco 
Javier Gómcz, escribano interino nombrado. el dicho cuaderno de testa
mentos con tanto del expresado auto para archivarlo cn su registro. 

25, A fojas veinte y dos se halla el auto sobre la visita de indios pu
blicado en diez y seis de julio, y su resulta con la final de la visita de 
indios se halla en otro cuaderno de fojas treinta y seis (que es uno de 
los incidentes), y sus providencias se contienen en el tanto del auto final, 
que es trasuntado. 

26. A fojas veinte y tres se halla orden para que observen los dos 
curas de la ciudad por semana en su ministerio. y que uno de ellos nom
bre teniente, por su edad avanzada. 

27. A fojas veinte y cuatro hasta la veinte y ocho se halla una Carta 
pastoral de su Ilustrísima a la feligresía leída por mi, el presente secre
tario, en la iglesia de la Compañía de Jesús en veinte y tres de julio; 

Zl Vid. Muñoz Olave O-c., 78; Prieto del Rio. O.c., 80. 



MONS CARLOS OVIEDO Co\VAOA 

en la que después de exhortar a la fe!igresfa a la reforma de costumbres, 
su instrucción y piedad, se hace manIfiesto de que trae a su cuidado las 
Bulas de la Sant3 Cruzada y su publicación; a que convocó al pueblo 
para el día ,'cinte y seis de dicho mes, por ser éste el único del año que 
se ve congregado en la ciudad para la fiesta del glorioso Patrón Santiago, 
y carecer tanta muchedumbre de gente de muchos años atrás de este bl> 
neficio. 

28 1 tem cercioro a todos los fieles de los pecados reservados dio
cesanos, de cuya noticia carecian. 

29. Item por el grande desorden en la paga de die2.mos de los espa· 
fioles, que por ignorancia, abuso o negligencia lo pagaban sólo de trigo, 
cebada y papas; y éste no por medida de cclemín y almudes, sino por 
unos envoltorios que llaman chiguas, que formándose al arbitrio del la· 
brador, se exponen, las del diezmo y las que se pagan a los indios, a que 
sean muy cortas, y mucho mayores las que se reservan. Ni menos se pa· 

~~~~ed~et~~~~a~~:a; :O';:' s:~f¡I~ ~l0c1d~a~~~c~~~ Yh~b~a~; li~~n~~ 
~~a daeb~~;c;'\I~~~~n~~iZéabJ~. E~a i:r:l~g:~¿¡~ tee t~I~~hlZoa~~ 
Ilustrisima leer el arancel de diezmos de la Ley Real Segunda, Titulo diez 
y seis, Libro primero de Indias, para que a él se arreglasen los españoles 
en todas las especies que en él se contienen; sin que el abuso contrario 
prevaJezca por no haber habido regla que lo reforme, y que no ha muo 
chos años que hay remate de diezmos, y tal cual algún cuidado en su co
branza; dejándose a los indios en la posesión que tuvieren, hasta el in· 
forme a Su Majestad se~ún la Ley Real Trece de dicho Titulo de diezmos. 
y a todos españoles e indios se mandó a los primeros de cuantas semi· 
lIas cosecharen, y a los segundos de las que por hoy estilan pagar diez· 
mos no hallan la paga por envoltorios o chiguas sin medir, sino por me
didas pre\'enidas por todas las Leyes Reales; pagando de cada diez m~ 
didas uno y de cinco y medio. Y por estar próximo el remate de diezmos 
que, por el concurso se hace inmediato a la fiesta del Senor Santiago, se 
apcrcibió no hubiese en los postores pactos ni convenciones fraudulentas 
haciendo recoger un auto en la materia, que habia formado el cura O, 
PascuaJ Ruiz, como comisario del Señor Obi~po de la Concepción, que 
se halla a fojas veinte y uno, por hacerlo su lIustrisima en persona. 

30. Item se e:o::horta, y se requiere a los vecinos que para su instruc· 
ción ,cristiana de .~lr la palabra de Dios y la Santa Misa, y para alguna 

~~!~caR:I~USd;~!~S'r~s~¡~ql~~ I:n~~~:de~s I~ c~~d~&rÓnd¿~e !Ól~ I~ 
la gc:nte pobre de campa~a, que: alterna por compaiUas al mes, asistiesen 
contl.nuamente en esta dIcha CIudad. vacando sólo los tiempos precisos 
de Siembra y co~echa; y que: los están a distancia de una o dos leguas 
del pueblo no dejasen de l'emr a él 105 domingos y fiestas a oír la Misa y 
plática. _y finalmente se dio orden y regla, para que la gran compañia 

gfa:S~d~o~eld~:ur:~~~n~l~rud~l~~~ti~:énYI~= Jl!~d~nri~~ ~oMfs~ 
mayor. y p.lática, y todos los de!!,ás dias a aprender la doctrina cristiana 

~~t!d~g~~I~~~a d~o~P~r~;iri~il~n~~~ h~~/d~~~~; ~oes~~e d~o n~ese¿~ 
llegada. 

31. Y que para el cultivo de lo que aprendiesen continuen en campaña 
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el rezo a lo menos los días de fiesta. en defecto de la Misa por medio 
de los 'fiscales españoles que se han nombrado en cada isla. 

32. y de todo se mande hacer matrícula general con distinción de 

~~~~\~~~~:s~ln a~n d~~~~¡a:~¡rocO~i~~:a(l~1 ~e:'e::nc~~~fe~~e e~a¡re~~~ 
y tres fojas, que es el otro cuaderno incidente) hasta el número de ~atro 
mil doscientos treinta y una personas españoles: los tres mil tresClCntos 
cincuenta y ocho grandes y los ochocientos setenta y tres párvulos, se
gún el compendio de fojas cincuenta, entregada la original a los curas 
para que la archivasen. 

33. Y en resulta de esta Carta pastoral se halla a fojas veinte y ocho 
fe de la publicación de Bulas el día "cinte y seis de julio, con la mayor 
solemnidad y concurso, predicando su Ilustrísima, y costeando toda la 
cera; como también testificación de que el día primero de agoslo se fun
dó, con solemne fiesta, la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario, a que 
yo, el presente secretario, prediqué, siendo ésta la única y primera que 
tenía la Provincia. 

34. Y en prosecución de los puntos anunciados en dicha Carta pas
toral, y sobre la regla del archivo del cabildo, donde no había orden 
alguno. y el del escribano para los instrumentos públicos, y causas que 
nunca se terminaban en esta Provincia por falta de registro y referirse 
al arbitrio de las partes en cada Gobierno, suprimiendo las providencias 
judiciales; y en especial sobre el uso de mcdidas de granos en todos los 
contralos de ellos, y paga de los indios por chiguas, que son notablemente 
perjudicadOS por la variedad de éstas en ser unas muy pequeJ1as y otras 
grandes. y que todas tuviesen la medida de media fanega de seis almudes. 
Hallándose el Señor Gobernador don Francisco Espejo en esta ciudad, 
le escribió su llustrisima la carta de fojas treinta y siete, fecha diez y 
ocho de agosto, pidiéndole auxiliase sus providencias de visita y que 
diese las respectivas a su intendencia y previendo que el no haber medi
da alguna reglada en la Provincia, a ordenar 10 que lodos debían usar por 
medida de almud corriente que trajo de Santiago; mandó hacer una me
dia fanega su Ilustrísima y remitió al dicho Señor Gobernador para que 
la empadronase en cabildo, ofreciendo su dirección en todas las instruc
ciones que prevenía, 

35. A fojas \'einte y nueve. por no haber arancel firme de derechos 
parroquianos, hallándose lres varios y dislocados, tomándose de ellos lo 
más proporcionado a la costumbre y pobreza del país. se formó para Jos de
rechos obvencionales, el que se halla en dicha fOja y la siguiente, con 
cargo de cumplir con las Leyes Reales en su reconocimiento y en el aumen· 
to y quedó reservado. Y en este mismo se contiene regla para alguna serie
dad con quc se deben hacer los entierros, por el grande desorden que en 
esto había. 

36, A fojas treinta y siete se halla testimonio del remate de diezmos 
de esta Provincia del año de treinta y nueve, y cuarenta; y siendo este 
último el más subido, pues llegó a tres mil setecientos cuarenta y sie
te pesos de Provincia. El año corriente de cuarenta y uno, a que asis
tió su lluslrisima aún siendo en tiempo de epidemia, que embarazaba 
las labranzas, subió cerca de doscientos pesos, según la certificación de 
fojas diez y nueve. 
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37. A fojas treinta y ocho se halla una junta de Misión a que con· 
currió para que la de los indios Chonos, que se halla en la Punta que 
llaman de Chequián, situada en paraje desierto pocos años ha, porque 
dichos indios, que se habían reducidos a las islas inmediatas tuviesen 
este socorro, se trasladase al puerto de Chaeao, por haber desamparado 
dichos indios dichas islas inmediatas a Chequi:\n, y ttasladádose ellos 
por sí a la isla de Guar, más cerea de Chacao,l' y por que tuviesen este 
puerto, que es cl de linico comercio, la instrucción de los jesuitas, y con 
ellos un incentivo a su población aún para su defensa, a que concurrió 
dicho Señor Gobernador y el Reverendo Padre Rector José Marchi, con 
cargo de informar al Señor Vice· Patrón. 

38. A fojas treinta y nueve se halla el reconocimiento del estado de 
la iglesia, su fábrica y tasación, de que se ha sacado testimonio, a que 
me remito. 

39. Item a fojas cuarenta y tres se halla testimonio del inventario, 
regla y ordenanza de todos los papeles del archivo de cabildo, distingui. 
do de legajos, COn Epítome cada uno de los que contiene, y sus materias 
ordenado todo por su Ilustrísima, quedando el original en dicho cabildo, 
de que da fe el escribano. 

40. Item por tcstimonio del dicho parece a fojas cuarenta y cinco 
el reglamento que dirigió su Ilustrísima en todos los papeles y causa de 
dicho oficio que escribió, por el cual resulta que, fuera del cuaderno de 
testamentos referida, se archivaron sólo de las pasadas causas de dicho 
oficio contra unos indios para la corrección de algunos delitos. Y de las 
que se han seguido ante el Señor Gobernador actual, que dejó dctermi· 
nados con dictamen de su Ilustrísima, y que determinan ante su comisión 
don Domingo Landa15 e inventariaron quince procesos; los catorce de
tenninados por dicho Señor Gobernador y Juez de comisión la dirección 
de su Ilustrísima. quien aún en lo matenMal reglaba y componía los autos; 
y uno sólo, que quedó sin detcnninar por no estar en estado; dirigiendo 
asimismo la razón de todas las encomiendas y sus títulos de la Provincia 
hasta el número de treinta y uno, que cometió dicho Señor Gobernador 
al referido don Domingo; según y cómo consta de la expresión de dicho 
testimonio. 

41. A fojas cuarenta y siete, hasta cuarenta y nueve, se halla la ma· 
trícula de todos los indios de la Provincia, hecha a pedimento de su Ilus
trísima por el Reverendo Padre Antonio Friedl, misionero de la Compañía 
de Jesús, hecha en siete de julio de este año, con distinción de capillas, 
e islas; las que, por I.a. certificación. de fOjas veinte.y ocho vuelta, .saca~as 
de un mapa de la MISión, son las ISlaS sesenta y cmco pobladas, inclUIda 
esta Grande; y setenta y cinco las capillas de indios; las cinco de indios 
Chonos y las setenta de los naturales de Chiloé. y el número de todos es 

~, Acerca del traslado de los indios chonos se contienen muy intere
santes informaciones en la carta del P. José lmhoff, jesuita, de 14 de di· 
ciembre de 1717, al obispo de Concepción Juan de Necolalde. Vid. Walter 
~9tiJ(tlIlisch, La Isla de Chiloé. Capi(a,la de rlllas australes. Santiago, 1982. 

25 Este señor era primo hennano del obispo Azúa. 
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que dicha matrícula de diez mil y veinte y seis indios, en mil y quinientas 
ochenta y ocho familias; con nueve mil y quinientas noventa y cinco confc· 
siones y comuniones de indios y de muchos españoles; cuatrocientos se. 
senta y ocho bautismos de indios (esto es los Oleas. que se reselVan para 
el tiempo de Misión, bautizando en el resto del año los indios más instrui
dos) y sesenta y ocho casamientos de indios, hecho todo en la próxima 
Misión del ano inmediato de cuarenta, y en los antecedentes.26 

42. Item a fojas cincuenta consta del Compcndio de la matricula de 

~~St~~u1:s ed~~;o~er¿vrncia~o~~h~i~~~e~~~;n ~osueIIl~~:~?si~a~~~~oa~al~~ 
bién están en varias partes agregados los autos, testimonios de los confir
mados según ocuman. Y éste con el de las matrículas se halla separado, 
a que me remito. 

43. A fojas cincuenta y dos, hasta cincuenta y cuatro, se halla el auto 
final de visita de Castro y fe de la entrega de tanto de él a su cura. 

44. A fojas cincuenta y cinco se halla certificación de dicho Reverendo 
Padre misionero, así de los confirmados cn la visita de los indios en el 
tiempo que el asistió a su Ilustrísima en Chonchi, Lemuy y Chcquián, que 
se contienen en el testimonio separado, como de las confesiones que pasa· 
ron de mil y seis cientos; ciento y setenta y tres bautismos y treinta casa
mientos de indios. 

45. A fojas cincuenta y siete consta testimonio del decreto hecho en 
Calbuco, en veinte y nueve de octubre, sobre la erección de vice·parroquia 
de Castro en la capilla de Curaco, isla de Quinchao, por quedar ésta, tras
ladada la Misión de Chonos a Chacao, sin algún sacerdote, siendo de mayor 
gentío después de la Isla grande, y por la inmediación con Rilán, que es 
donde reside el concurso aun de la ciudad. Y se destinó a Don Tomás 
Nieto, uno de sus curas, para que residiese en dicha vice-parroquia, dán· 
dosele ornamento y todo recaudo de los que trajo su Ilustrísima. y dejó en 
Castro, y se le asignó congrua para evitar diferencia con su compañero. 

46. A fojas 58 se halla tanto de la instrucciÓn al nuevo cura de Castro 
Don Francisco Aguilarl1 por nominación interina hecha en Calbuco, a veinte 
y nueve de octubre. 

47. A fojas cincuenta y nuel'e consta decreto de la misma fecha en 
que su Ilustrísima suspendió el ejercicio de sacristán mayor y colector 
interino de Castro que tenía nombrados por el mes de junio; así porque 
estos ministerios fueron sólo para dar alguna regla en el divino culto. 
y conocer la substancia de congrua, según se ha verificado, como porque 
los nombrados faml!iares de su Ilustrísima van en su compañía, dejando 
de residir en Castro. Y reservó la continuación de dichos oficios, y lo 
demás que convenga en bien espiritual de la Provincia a consulta del Se
ñor Vice·Patr6n. 

Z6 Hanisch. O.c. reproduce catálogos y datos de las malrículas de 
indios, de escritores jesuitas, de 1734-1735 y de 1757-1758. 

11 Vid. Muñoz Olave. O.c., 13; Prieto del Río. O.c., 512. Este anota su 
nombre como Francisco Pérez de AguiJar. 
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48. A rojas sesenta, consta un compendio extracto de todas las ma
triculas de indios y españoles, hechas las primeras por el misionero, y las 

~~~d~~t¡\~~~.n yde~~ ~~st[::}:a Il.r:;~t~:!~~~s~s;~: 6.~n:!~3ñaOI~~ 
y los 10.026 indios; como asimismo de todos los co,!rirmados en la I:'ro~in
eia hasta el presente, que son 11.242. Los 5.242 espanoles y los 6.200 indiOS, 
que con setecientos y veinte confirmados en Valdivia hacen 12.162. 

49. Después de lo referido, habiendo pasado su Ilustrlsima a las islas 
de Calbuco y a Abtao, se formó el cuaderno de la visita de dicho curato 
de Calbuco, que consta de cinco fojas y son la publicación de visita, la 
que se hizo en la iglesia, libros parroquianos, en que se hallaron éstos 
comentes, y sólo los de los indios muy concisos por administrarles los 
Padres misioneros. 

50. La iglesia competente y aseada; como asimismo los ornamentos, 
y pobres alhajas, que aunque moderados se hallaron con buen orden, y 
asco. Y sólo se reparó no estar colocado el Santísimo Sacramento, aunque 
habia Sagrario con llave, y vaso y copón de plata, por decir el cura era 
suma la pobreza del curalO no tenfa con qué mantener lámpara, y que asi 
administraba el Santísimo Viático a los enfermos cuando daban tiempo 
para celebrar. Sobre que su I!ustrfsima dio providencia para que se tu
viese colocado Nuestro Señor y que tuviese lámpara encendida, como lo 
más principal del cuidado y que de no haber otro licor fuese con aceite 
de ballena o lobo, aunque se detrajese de otros gastos, como ha sido el 
considerable de la iglesia que se halla perfeccionada, V en subsidio de todo 
ofreció su llustrísima contribuir a este gasto. Y así mi~mo se visitó el libro 
de fábrica, en que se reconoció alcanzaba el cura en ella a su corta entrada 
en crecida pordón de tablar, cuyo alcance condonó y remitió al cura. 

51. Item consta haberse mandado hacer inventario de todas las alha
jas de iglesia, que no le habra: y se halla fe de haberse hecho con inter
vención de su Ilustrísima, con más recibo del cura de la matricula de es
pañoles del curato que se le entregó. 

52. Item consta haberse .leido el Edicto de pecados públicos, en cuya 
resulta, y ~c algunos denuncIOS con las providencias medicinales que dio 
su Ilustrfslma a su reparo; con fe de no haber cofradía alguna Que visi-

~a;~O~iQ~;o c!~át~~netW~nd~es~ ~;~~~ ~~c~a Áudi~nec~;~al r~in1~~~c~c~ 
probada del cura en su ministerio y pláticas Quedó concruida la visita de 
dicho curato; con advertencia que en el decreto sobre el costo de la lám
para, mandó su llustrísima que los treinta pesos del real situado se dan al 
cura de Calbuco, no le entregasen sin constar la permanencia de dicha 
lámJ;'ara: y Que así s.e requiri~~e a1 Señor Gobernador, pues aunque liene el 
destino de cclO"! y hno por. hmosna, que se da de tres años, o cuatro a 
esta parte, habiéndose su!,udo 105 curas d~ ella en los tiempos atrasados 
debe tener es.ta subrogaCión; y más ~on~nbuyendo su llustrisima, como 
~~ dl~d~~~~e';!~~t~~ra cclebrar este ano, IIIter que en lo venidero se pro-

53. S.eg~n que tod? lo enunc:iado, consta de los autos de visita de 
esta PrOViOCI3, Que segun las remisiones hechas son cinco cuadernos fue-

Cal~~~~~~t~u~~a~e~~i~~r~s t~~s e1~~hi~~rodeu~uo l~st~f~r~~o le~~~t~d 
del decreto que está por cabe7.a, doy el presente en el puerto de Chaeao 
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de Chiloé, en cinco de noviembre de mil setecientos cuarenta y uno. Don 
Manuel del Corro, secretario y notario de visita. 

54. Agrégasc fuera de lo expresado la mutua variación de los cu
ras, que hizo su Ilustrísima por ser conveniente a la mayor utilidad de 
la iglesia y ser todos de provisión interina, y ninguno de colación; y de 
haber nombrado tres religiosos tenientes a los tres curatos, a [alta de 
clérigos. Fecha lit supra. DOn Manuel del Corro. Secretario. Chacao, y no
viembre trece de mil setecientos cuarenta y uno; 

55. Yo, el presente secretario, cel-tifico en c~anto puedo y ha lugar 
en derecho, como en todo lo actuado de esta vislla del curato de Castro 
y ladas sus incidencias, ni su Ilustrísima el Obispo mi señor, ni yo el 
presente secretario hemos llevado derechos algunos ni aún por razón de 
viático, que llaman camarico; pues todo el tiempo de residencia en Castro 
se mantuvo su Ilustrísima can su familia en aposento del Colegio de la 
Compañía de Jesús a expensas propias, sin contribuirle los curas ni una 
ave, excepto los dos primeros días de recién llegado, que, aún a despecho 
de Ilustrísima, le dio de comer el cura don Pascual Ruiz. Y para que 
conste, de orden de su Ilustrísima doy el presente, fecha lit SI/pra. Don 
Manuel del Corro, secretario. 

56. Concuerda este traslado con extracto original de todos los autos 
de la visita de la Provincia de Chiloé, que se halla en el cuaderno del 

~::i~o d; c~s~;~ía~~s~~nf~i~h~2auht~SWn~I!a: ~~~ V:n ~~~ J;ev~1i~~~~ ~~ 
orden de su Ilustrísima doy el presente en Purutún, en cuatro de abril de 
mi! setecientos cuarenta y dos años. Don Manuel del Corro, secretario, 

57. Yo el infrascrito secretario certifico como concluido dicho EIt
tracto, a fojas 70, continúa setenta y dos y setenta y tres, el recibo del 
nuevo cura de Castro ante el escribano Francisco Javier Gómez, así de 
los libros parroquianos, papeles e instrucciones que dio su llustrísima, 
como de las alhajas que donó, en que se halla en catorce partidas in
sertas de plata labrada, en vasos sagrados, imágines y ornamentos has
ta tres mil setecientos veinte y seis pesos de cuatro reales; con más la 
iglesia de sesenta varas de largo y doce de ancho, toda levantada con 
once colleras y sus tijerales, parte de ella en tabicadas las paredes, y en
tablado arriba, como asimismo el suelo del presbiterio con sus ventanas 
de balauslrería con más el tabernáculo del altar mayor de tres cuerpos, 
los dos mayores acabados, el tercero que se estaba labrando, con más 
siete mil tablas de alerce; las dos mil y quinientas ya puestas con airas 
muchas más partidas de madera con porciÓn de clavazón y hierro, y una 
memoria de géneros a precios de Provincia de dos mil y cincuenta y un 
pesos para la perfección de la fábrica. 

58. Y a fojas setenta y una se halla una carta del cura de Castro don 
Francisco Aguilar, escrita a su Ilustrísima, fecha en dicha ciudad a vein
te y tres de rebrero de este año, en que le da razón individual de haberse 
acabado perfectamente el cañÓn de la iglesia con el tabernáculo, y co
locádose el día de la natividad de Nuestro Señor del año próltimo, con
cluyendo esta carta con pedir auxilios para pert'eccionar los edificios co
laterales, corredor y torres, que s610 restaban para concluir; según que 
dicha carta consta, a que en todo me refiero. Y por ser ésta con el recibo 
citado posteriores al extracto de fojas setenta y dos, pongo para testimo
nio en relaciÓn su contenido, de orden de su Ilustrísima a cont inuación 
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59. Yo el presente escribano de cámara certifico en que puedo y ha 
lugar en derecho, en virlUd de lo mandado por el auto de fojas que el 
Extracto de las nueve rojas de ;:¡tm corresponde con el que se h;:¡lIa en 
los autos de visitn exhibidos a fojas 62, y corre hasta fojas 70, y con los 
originales y el adilamento en relación de la foja vuelta es compendio su' 
mano del recibo de fojas 71 hasta 73, y de la cana de foj;:¡s 75 y 76, sin 
que la copia del ('xtracto tenga otra ''3riedad y algunas erratas de plu
ma. Y para. que conste, en virtud de lo mandado, doy el presente en vein
te y cinco de abril de mil setecientos cuarenta y dos años. 

IV. Autos de la Visita de llldios 

lo Edicto para la visita de indios.- 2. Razón de la fecha de la visita, 
y Quiénes serian visilados.- 3. Duración de la visita.- 4. La tarea Que 
deja la visita.- 5. L"\ obra mio;ionera de los jesuitas.- 6. Los curas deben 
ayudar en las misioncs.- 7. Lo reprensible que se encuentra en 13 visi· 
la.- 8. De~de 1715 los corregidores no h3bian hecho la visita a los in
dio~_- 9. ElIhorta al cOITCJlidor a cumplir con la visil .. anual. e indica 
la fonna de praelicarla.- lO. Los encomenderos se apropian de los de
rechos de visila del corregidor.- 11. Deben re~tituirse ;:¡ los indios laJes 
derechos.- 12. Los encomenderos tambicn se apropian de los derechos 
de los curas.- IJ. Cómo deben cumplir los encomenderos respecto de los 
curas,- 14. lo que deben pagar los encomenderos a los indios. El Obis
po tiene comisión de infonnar a la Real Audiencia.- 15. El mayor desor
den observado en la visita es la pa~a a los indios.- 16. Cómo dcbe co
rregirse el abuso de no pagar a 10$ tndios.- 17. Es pecado reservado de
fraudar a los indios cn la paga.- 18. Al final del auto se especifican los 
encomenderos deudores.- 19. Abusos contra los indios pastores.- 20. (ó. 
mo deben corregirse dichos abusos.- 21. Los encomenderos no cumplen 
con la instrucción cri~liana de los indios.- 22. Se recuerdan estos de
beres a los encomenderos.- 23. Eltcomunión mayor a Jos encomenderos 
que obstaculizan la misión para los indios.- 24. Los deberes religiosos 
de los cacique<;.- 25. Los caciques deben cuidar que los indioo; asistan 
a la misión.- 26. Los indios deben concurrir a la misión.- 27. Denuncia 
del abuso de ventas y sucesión de I;:¡s tierras de indios, y su corrección.-
28. Abusos contra la libertad de 105 indios.- 29. Malos tratamientos a Jos 
indios.- JO. Injusticias contra los indios solteros.- 31. Cómo corregir 
dichas injusticins.- J2. Los encomenderos, injustamente, han reducido la 
paga a los indios.- 3J. Se detallan 10'1 encomenderos deudores.- 34. Finill 
del aula, indicando la fonna de publicarlo y cómo se debe hacer justicia. 

Yo el Doctor don Pedro de Azua e Iturgoyen, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Obispo Botriense. Auxiliar en esta Pro
vincia de Chiloé, del Consejo de S. M., elC. 

. 1. Por Cl13ntO en. el discurso ~e nuestra visita general de esta di6ce
~IS .provelmos y pubhcamo~ un cdlcto convocatorio para la visita de los 
mdlos, para reconocer s.u mstrucción cristiana y polftica, emplazando a 
los encomenderos y c.acIQuc;s con algunos. pocos indios de cada pueblo, 
para que en los dlas mmedlatos a In fcsllvldad del glorioso Patrón San-
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liago (en que concurren los más v~cinos e indios de esta ciudad) compa· 
reciesen anle nos en ella para cerciOramos del modo, orden y reglas con 
que son alendidos los naturales en la ensefianza cristiana y administra· 
ción de sacramentos por los curas de la diócesis; de los agravios y extor· 
siones que pueden padecer los que como personas miserables y que no 
han sido visitados por ningún juez secular en veinte y seis años., desde el 
año de quince, que los visitó el gobernador don Pedro de Molina; están 
a cargo de nuestra incumbencia sus desagravios aún temporales, y espe. 
cialmente por lo que nos previene In Ley Real de Indias Trece, Titulo sép
timo, Libro primero. 

2. Acordando hacer esta visila en esta ciudad por el tiempo de la 
concurrencia referida, por no gravar a los encomenderos e indios tan dis
persos en las islas en que nuevamen te ocurriesen a ella en nuestro viaje, 
que estamos por hacer --<:On el favor divino-- el dia trece del presente 
mes para administrar a todos los indios el santo Sacramento de la Con· 
firmación, según que más latamente consta de dicho edicto, que se halla 

; ~~biic~~igt; r.j:~ ~: á?:Z a~t~sfde~o~~~~~i~C:n d:u j~l~u~fó~~e c~:: 
plimiento pucsto tanto de dicho edicto con fe de su publicación, con 
lista de cincuenta encomenderos y número de sus indios tributarios que 
~odo~o~n~i~s ad~mli~~~~~ dos sagradas religiones son mil ciento ochenta 

3. Dimos principio el dla dos de agosto, examinando a los enco
menderos, caciques y a lgunos indios, con asistencia del Rel'erendo Padre 
misionero Antonio Friedl, de la Compañia de Jesús --con licencia de su 
Superior- y de don Miguel Fadrique Gallardo, protector de dichos indios; 
interrogándolos a tenor de interrogalOrio de ocho preguntas las más subs
tane~les, de fojas dos; en cuyo trabajo continuamos hasta fojas treinta, en 
dos de septiembre, recibiendo cuarenta y tres declaraciones, con fe de 
los que faltaron por enfennos y distantes. 

4. y por el conjunto de estos dichos, nos hemos cerciorado de todo 
lo respectivo al pleno conocimiento de estos naturales y encomenderos, 
en cuantas operaciones conducen a su reparo, siendo algunas que resul
tan de esta visita laudables, y otras dignas de dctestación. Debemos pro
mover la primera e improperar la segunda, con las convenciones, provi. 
deneias y su refonna en la manera siguiente. 

S. Lo primero. hemos reconocido (con gran consuelo espiritual nues
tro) logran copia de indios de este archipiélago --desparramado en trein-

~ rcsci~;~e i~~:¡ó~o~n~~tl~ gr:~~~~/~~I:c~s d~o~o:e~¡~a d~a~~~:-n~°sÓ~~ 
en el corto número de ml ciento ochenta y dos de la lista referida, en 
que por la expresión de los encomenderos se especificaron sólo los tri
butarios, sino más de diez mil de todos sexos y edades, contenidos en 
la ~atricula original de fojas de los autos principales de visitas, es ins
tnuda, educada y reglada con el más fervoroso celo de los Reverendos 
Padres de la Compañia de Jesús en todos los misterios de nuestra San. 

~~ f~ó~r¿¡~~u~ti~~:~nJi6~it~~s PI~:b:~o~o~u~u~1 cdk~~e~~~~r~~d~~~~~ 
misi?nero Antonio FriedJ sa!e. a recorrer todas las islas, por el tiempo 
de siete u ocho meses, admmlstrándoles los demás sacramentos. Por lo 
que con to~o el e~fuc:rzo a nuestra tibicz~, rendimos las debidas gracias 
a tan heroica aplicaCión, y rogamos a dichos Reverendos Padres eonti
nuen, como lo esperamos de su eclo, en tan glorioso trabajo. 
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6. Y porque lo mucho que se elabora en tan dilatada misión con 
lan copiosa cosech:l requieren el ¡l/llame" de algún operario más que coad
yuve. siendo en los curas igual y aún mayor la obligación. mandamos a 

~:'o~Ojo~Ua~~s dae i~~ ~g:n~l: le l~ich~s-i~~~~n~o~a~~d~S ~iS~~I~~~~ 
lomando principio en éste el Licenciado don Tomás Nieto, que saldrá 
en la nuestra para incorporarse en la misión el de citado trece del co
rriente. 

7. Siendo tan singular el unieo asunto laudable de la visita, son los 
puntos reprensibles muehos y muy repetidos; unos que necesitan regla 
eomun para adecuar los abusos a las obligaciones de los encomenderos 
y a las leyes Reales, y otros que requieren respectiva providencia a ca
da individuo; y en cuanto a las generales y comunes son las siguientes. 

8. Primeramente se ha reconocido que desde el ano de quince al 
presente -que han corrido veinte y seis anos- ninguno de los senores 
corregidores de e~ta ciudad ha visitado ni matriculado los indios de su 

~;~~ea'd~~I~~~~t~ ~e O~~~ga~~~ie~~i~~, e;:c~~~ er.c~~~~1i~e~nll~S ~n~~; 
título diez y seis, libro sexto de Indias previene estas visitas anuales: y 
la justificación de este Superior Gobierno, en reciente provisión, la tiene 
recomendada con tal que no sc repita más que una vcz al año. Y de lo 
contrario resulta sumo agravio de los indios, en no moderarse los ex
,"csos de los encomenderos, principalmente con el apremio del servicio 
personal y la paga establecida. 

y lo;' q~~re~O ad~fa:t~hf;t~~~di~rer;:~~~~~n ~ ~!~e~Odk~ad~n~~t!Z 
sita en desagravio de los indios, arreglándose a dicha Ley Real, sin llevar 
comidas ni camaricos sino los cuatro reales que en el tributo de cada 
indio tributario percibe el encomendero para dicha visita, según la Ley 
Real quince de dicho título diez y seis. 

10_ 1.0 segundo. en resulta de esta falta de visita hemos advertido 
que sin embargo de no haberse hecho de veinte y seis años atrás, y, 
por consiguiente, no haberse pagado los cuatro reales de derecho a los 
señores corregidores, los han cobrado los encomenderos a los indios en 
el tributo íntegro de siete pesos y dos reales de dicha Ley quince, en que 
sólo les pertenecen cinco pesos y cuatro reales de fondo y los catorce 
rcales restantes son ocho para la doctrina del cura, cuatro para la vista 
del corregidor y dos para el protector; y aunque por abuso se ha preten
dido cohonestar esta exacción con el pretexto de que los corregidores han 
cedido y condonado este derecho de cuatro reales a los encomenderos, 
es conocidarnente frívolo; porque como los corregidores no han hecho 
visita. que es la razón porque se les deben dichos cuatro reales, no los 
pueden donar a los encomenderos, sino s610 cuando ejecutaren la visita, 
como dereeho y apropias. 

11. Y en esta conformidad cereioramos a los encomenderos que por 
lo pasado están en obligación de conciencia de restituir a los indios que 
han pagado tributo de siete pesos y dos reales cada año, dichos cuatro 
reales. 

12. Por lo qu(' toca a la doctrina de ocho reales al cura, resulta de 
la visita que pocos o ninguno le han pagado con este respecto por cada 
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indio insinuando muchos no han pagado cosa alguna, y otros han sa
tisfecho la doctrina a razón de dos reales 'i medio por cada indio, que 
dicen es el estilo del país; 'i como al mismo tiempo resulta que los en
comenderos cobran el tribut,,) íntegro de siente pesos y dos reales en 
jornales de servicio a los indios. en que está incluida la doctrina de 
ocho reales. quedan siempre aprovechando injustamente los encomen
deros en retener eSle derecho de dOClrina. 

13_ Por lo cual les mandamos que por lo atrasado se compongan 
con los curas dimidiando entre los dos la convención en el liempo que 
han servido; y por lo venidero les paguen efeclivamente ocho reales por 
cada indio. que son los mismos que éstos han devengado, quedando a 
nuestra atención el cuidado para que este derecho de doctrina en los 
parajes distantes en que no pueden intervenir los curas se arregle 'i pro
porcIOne. que siempre será en beneficio de los indios cuando tal provea, 
más nunca para Que el encomendero lucre como 10 estila esta contri
bución. 

14, En prosecución del asunto, prevenimos 'i encargamos que por 
ahora se observen la práctica y eSlilo de la Provincia en el tiempo de seis 
meses. altemando de servicio el encomendero pagando por ello al indio 
-fuera del abono del tributo de siete pesos y dos reales- diez pesos de 
Provincia, los más en ropa, y nueve eMgas de cebada. cada uno de me
dida de seis almudes por razón de bastimento; qucdándole al indio otros 
seis meses dc tiempo para sus cosechas. y a los pastores que trabajan 
el afio entero sin intermisión se les paguen doce pesos fuera de tributo, 
y doce cargas de cebada, y que en el año de su reforma se les de un 
mes más de tiempo en los seis meses regulares, por ser ésta la costum, 
bre introducida dewe el año de mil setecientos ,'einte y cuatro por el Ge
neral don Juan Dtivila lTercelles, en la que manda la Real Audiencia se 
mantengan las dependencias de 10<; indios h3sta nuevo informe cometido 
n Nos por Real providencia del año inmediato de cuarenta, el que hare
mos en Dios, según nuestra conciencia, 

15, y porque este punto de la paga de los indios en la forma arriba 
expresada es el mayor desorden de toda la visita, resultando de ella que 
los más no pagan ni han pagado en muchos años atrasados; pues aunque 
en varios contestaba el cacique y el indio que llaman piloto o capataz con 
dicha papa (por no haber sido factible el concepto fijo de ella, no ha
bler::do libro específico ni declarado, todos los indios s ino sólo el dicho 
capataz o tal cual otro expuer.to a prevención) quedó siempre recelosa e 
indecisa esta asevcrnción de paga, 

16, Pal'a cual reparo seriamen te encargamos en lo venidero la pun-

:.ri~ln~ebSee~~~~i~s~~t~~aio; ~ia~ ~OtSrnl:j~n~°ful~~~e~~s I~~nf~di~~~~a~~ 
completar el tiempo por ahol'3 pl'3cticado con advertencia que los tres 
meses de tumo de los seis que se estilan al año, se entiendan de sesenta 

~u~u::~ ~~~~d~er~~aj:~~nl~~ fie~~~~~es¿gú~reia d~~ ~~a~~~f~~e a~ ~ceti 
de dicho titll,lo die;z. y seis, sin que silva otra regulación de semanas, 
como contra na a dIcha Ley, 

17, Y para más estrechar el vínculo,de,esta paga tan precisa, siendo 
por sí grave pec:ado d~fraudar al pobre ~ndlO del estipendio debido y ta
sado a su trabajO le Imponemos la cuahdad de reservada su absolución 
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a Nos, por si esta circunstancia le hace más formidable en evitar la rein
cidencia.21 

18. En cuanto a los débitos atrasados de este servicio en la fonna 
que se ha podido calificar en esta visita con tiempos y años líquidos de 
dicha deuda siendo esta acción particular contra los deudores, se pon
drá al fin de éste los sujetos determinados, con remisión al Señor G(> 
bernador para el apremio correspondiente. 

19. Es asimismo abuso que rcsulta de la visita que en los indios pas
tores de ganado, por las fahas que les imputan le hacen sus amos hacer 
unos congresos y convites de todos sus parientes y amigos para que al 
COSTO de una moderada vianda, y lo más de chicha -en que siempre pe
Jigran la honestidad y templanza- le retribuyen con las cabezas del ga
nado que les faltan, que llaman en \'aZ del país cagüines. 

20. y deseando cautelar este desorden reparable así por la junta de 
indios e indias. con riesgo de su prostitución, como por la especie de ti
ranía de lo que se contribuyen para integrar dicha falta de ganado, sin 
su previa justificación. prohibimos estrechamente dichos cagiiines 't jun
tas y mandamos que ningUn encomendero los estile ni pennita, 01 otro 
algún hacendado, so pena de e:\comunión mayor, y que las fallas que hu
biere en el ganado, y si son o no culpables, al pastor le debe arbitrar 
el juez competente v rebajarlo del salario, segUn la ley Real treinta y uno 
de dicho título diez y seis. 

21. Tenemos asi advertido que el punto más esencial y recomendado 
de la obligación dI! encomendero que es la instrucción cristiana y política 
de los indios, el curarlos en sus enfennedades y defenderlos de todas 
vejaciones, por reputarse siempre como miserables personas, y con cu
cuvo cargo y cláusulas se dan los feudos y encomiendas, es el que mas 
se desentiende porque toda la enseñanza y educación cristianas, en el que 
más se desvela en ella, se reduce a lo negativo de no embarazar la con· 
currencia de indios a la misión anual; en cuyo celo se libra todo el desem
peno de la Obligación y algunos --con el más lamentable dolor- aUn im-

~~~~~ntf~~d~:\~::~~re;~al~ I;~n~~;;~c~~ ~~ h!~f:nJass~1 ~~~s i:ri~rt~nr:é 
fin de la salvación de las almas, introduciéndose una disputa entre el 
encomendero e indios sobre a quién se le ha de imputar el ténnino de 
la misión, si al tiempo del uno o del otro. Y en cuanto al cuidado de los 
enfennos hay tan poco, que no sólo no se les atiende a sus curaciones, 
pero lo más deplorable es que aún a los enfennos, por algunos encomen-
deros. se les oblig:l a tributar, dejándoles las tareas en sus ranchos. 

22 y deseando proveer de remedio en materia de tanto peso re
querimos y reconvenimos a Jos encomenderos (ya que carecen de otros 
documentos de las Leyes Reales, de que están tan ignaros en la rudeza 
del país) con sus mismos títulos de encomienda, en el que el Superior 

~ Azóa, en.el.Senodo d~ Concepción, no incluyó este pecado resenoa
do, SinO que -:-sl,~lendo el Smodo ~e Santiag.o, ~c 1688, del Obispo Carras
c~ estableCIÓ El forzar a trabajar a los IndIOS y esclavos en días de 
fIesta. v sin paJ!:arlcs joma!"'. como el más cercano a esta Visita de indios 
Vid. Capítulo XlI, constitución (mica, Sínodo de AzÚQ. . 
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Gobierno este cuidado cristiano, y política dc Jos indios, constituyendo 
al encomendero como padre de ramillas y pro lector de ellos, con cuyo car
go y condición se concede el feudo y tributo, y que así deben en vigilar 
en el exacto cumplimiento de las Obligaciones cristianas, y en socorrer 
a los indios en todas sus necesidades espirituales y temporales, sin que 
se obligue a tributo ni servir al que estuviere enfermo, cumpliendo con 
la Ley Real diez y siete del citado htulo diez y seis. 

23. y can mayor eficacia encargamos y mandamos a todos los en
comenderos, so pena de excomunión mayor, no embaracen a sus indios 
a la asistencia a la misión anual, todos los días que necesitaren para su 
confesión y comunión, por ser éste el tiempo en que cumplen con el pre
cepto, y que se evite la controversia de si han de ser días imputables al 
tiempo del indio o del encomendero, porque en el que cayere la misión, 
por éste ha de correr sin otra integración. 

24. En el punto inmediato deben asimismo su interpelación los ca
ciques de los pueblos, porque la honra que les da Su Majestad y sus mi
nistros en sus ministerios principalmente se dirigen a que tengan los 
indios un intendente celoso para su enseñanza cristiana y política, y que 
los gobiernen en caridad y economía, reservan~o siempre las causas g.ra
ves, c¡"~i!es y criminales de la Real justicia, se¡¡:un la Ley trece, titulo sép
timo, hbro sexto de Indias, y que al mismo tIempo que el celo del caci
que (al igual que el encomendero) ha de ser en primer lugar para el 
cuidado de la misión y rezo en los días de fiestas, y aun de trabajo, por 
medio de los fiscales que es tan necesario para la conservación de la 
docuina evangélica; y más cuando carecen de Sacrosanto Sacrificio de 
la Misa, por la gran distancia ultramarina de las capillas de indios e ino
pia de sacerdotes. 

25. Sea, en segundo lugar, en atención que están reducidos estos su
jetos en su pueblo, trabajando los tiempos del año que les pertenecen 
en sus cosechas y 10 que por I3s costumbres por ahora de la Provincia 
competen al encomendero, hagan los caciques asistan los indios con tal 
que en el tiempo de la misión han de concurrir inviolablemente todos los 
indios, sin que a esta importancia prevalezca el servicio del encomende
ro en sus haciendas distantes; pues muchas veces acontece, según re· 
sulta de la visita que haciendo el Reverendo Padre misionero la misión 
en los pueblos de indios por estar éstos en el tiempo de trabajo al en
comendero en sus estal'lcias (algunas bien distantes) dejen de asistir a 
la misión sin oír la Palabra Divina, y c'xpuestos o. no cumplir con el pre
cepto de confesión y comunión, no corriendo este cuidado por dicho Re· 
verendo Padre misionero por más que los encomenderos aseguren pro
ceden por el mfo esta atención. 

26. y asi encargam~s seriamente la concurrencia de éstos para que 
en el cario Il'rmino de dlcha misión suspendan cualquier labor y que asis
tan en el lugar donde se cel.~bra, o bien en el pueblo de indios: o si se 
hiciere en la cercanía de las estancias donde por entonces residieren los 
indios, lo que dejamos a discreción del dicho Reverendo Padre misionero. 

27. Hemos asimismo advertido el grande abuso de las ventas que 
se estilan en las tierras de reducciones y pueblos de indios, y de las dis
posiciones testamentarias en su enajenación. y aún sucesión de enco
mendcros y espai'ioles contra la Ley treinta y "einte y siete título prime
ro, libro sexto de Indias. en que por la treinta se previene que los enco-
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mendcros no puedan sucedcr en las tierr.\s vacas por muerte de los in
dios, sino que falleciendo los indios sin herederos )' sucesores de s.u na
luraleza, succdan los pueblos de donde SOn originarios hasta las tierras 

~uá~ ~u~!~I'~~ra~e~~~le;o6~~/~a a~Ii~~i~1 d:e:~sP;[:f~;'':t¡~;)' y a~rni! 
r~~~~~ ~u~ic~ í~t~~~e~~n~ió:'~di~iaT ~a i~;~rt;:'a~íó~~:suf¡lid~~~~ ag~ 
concurrencia de su protector, por reputarse mcnores. 1..0 que haccmos 

E:~~,e~ ~~tes~~~s~clr!~~~S~;alo;uín~ts~c~:rj~~~!d~~C::~~Ó~e~~c~¡~~~: 
y pucblos con la mel.c1a de españoles y aún encomenderos, contra las 
varias Lcve~ Reale.; que lo prohiben. Cautelándosc asl cn lo venidero, ya 
que en ló pa~ado ha habido tanta transgresiÓn de mezcla de españoles 
en los pueblos de indios. sobre que este Ilustre Cabildo, haciéndose car
go de tal inconveniente, ticnc acordada consulta correspondiente a los 
superiores tribunales para evitarlo. Y de nuestra parte se influirá en 10 
que alcanzaremos ser de m:wor servicio de Dio!' Nuestro Señor y Su Ma
jestad, bien y utilidad de los indios y del propIO vccindario. 

28. No es de menor consideración otro abuso bien pernicioso que 
resulta de la visita, de que los encomenderos disponen de sus tributarios 
como si fueran bienes libres 3 su arbitrio, dando muchas veces en dote 
a las hijas algunos indios; )' las más veces aplicándolos a particulares 
para fábrica y cortes de labIas, percibiendo los encomenderos cstos emo
lumcntos de jornales, v a los mismos indios se est ila venderles por cin· 
cucnta tablas a l rendimiento del trabajo personal: y siendo todo lo refe
rido contra la libertad de los indios, v las Leyes Reales ,'cintc y nuc\'c, 
título primero, la veinte y tres, titulo nono, la diez V seis y diez y siete, 
tilulo octa\'o, libro <;exto dc Indias con los apercibimientos que en ella 
se contienen contra los encomenderos que venden. donan, alquilan o tie
nen otra grangería can sus indios, hasta perdimiento de sus encomiendas, 
ya que la ignorancia de las Leyes prohibitivas ha hecho reitcrar este ex
ceso lo hacemos manifiesto para que se abstengan de continuarlo sin 
perjudicar en tanto grado la libertad de los indios. 

29. y finalmente, hemos comprendido de la visila algunos malos 
tratamientos, aunque no graves, a talo cual cacique e indios hecho por 
los encomenderos, a quienes exhortamos y requerimos usen de toda 
caridad, amor y benevolencia con sus caciques e indios, tratando a los 
primeros con aquella distinción que les da Su Majestad)' sus ministros 
reales: y a los indIOS, con aquella suavidad, temperamento y moderación 
a que conspiran todas las Leyes Reales advirtiendo en la libertad tan ro.. 
comendada por Su Majestad y que la situaciÓn del Reino y la Provincia 
ha dispensado por la costumbre por ahora de seis meses de trabajo al· 
temado, segun y cómo se estila y practica: y en tanto que otra cosa se 
provee por la Real Audiencia, scgUn los informes pedidos años (atrás), no 
se vulnere en el lodo la dicha libertad de los indIOS, perjudicándolos en 
malos tratamientos y la transgresión de todos los punlos mencionados 
arriba. 

Visi:'deS~~~ e:1ndi~ ~l~~a:~e ~r!r~fae~~o~~~:~I~!~b~~~a d;a:! 
ganar un capón, cabrones y poncho, ha de trabajar continuamente 105 
doce meses del año: de tal suerte que si falta, aunque sea la cuarta par. 
te de tiempo para sus cosechas, no gana cosa alguna; y siendo este abuso 
contra toda justicia)' equidad, pues la cualidad de soltero no inmuta la 
naturaleza del indio. 
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31. Prevenimos a los encomenderos paguen a éstos en el mismo tiem
po y forma que a los casados, y si de su voluntad quisieren servir los 
seis meses que les pertenece de tiempo, dupliquen la paga de otros diez 
pesos, que son veinte de Provincia, que no llegan a siete de moneda a~
tual, y sólo manteniéndose en casa de sus encomenderos podrán evadir 
la ración de bastimento, 

32, En cuanto al punto particular de lo que deben restituir e inte
grar los encomenderos a sus indios por el servicio atrasado, lo que cons
ta de las más de cuarenta y tres declaraciones que se han recibido en la 
sujeta materia de pagas, es que muy pocos han completado la tasa del 
aiío de veinte y cuatro del Gobernador don Juan Dávila de nueve cargas 
de ración y diez pesos de paga; porque los más la han reducido a siete 
pesos y cuatro reales, pocos a ocho v las raciones a ocho cargas, siete y 
aun a seis, valiéndose para esta reba'ja de que los indios no trabajan los 
seis meses cumplidos, sino cada tres meses lo regulan por doce semanas, 
en que, rebajadas las fiestas. tiene equivalencia dicha deducción. Pero, 
teniéndose ~'a arriba expresado el contexto de la Ley Real de que cada 
mes, rebajados los domingos y fiestas, se regulan por veinte y tres días, 
que los tres componen sesenta y ntlcve días, observada esta computación 
de que cada tumo de tres meses se extiende por dichos sesenta y nueve 
días líquidos y expurgados de fiestas, que queda evadida la disputa y ma· 
nifiesta la paga dc diez pesos y nueve cargas de cebada por dichos seis 
meses, enterándose dichos diez pesos los dos tercios en ropa a 10 menos. 
y porque la integración de dichos diez pesos en los que han fallado hasta 
siete y cuatro, y ocho, se hace imposible por lo pasado atento al concep
to, aunque falible de la rebaja, correría sólo en 10 venidero la paga en 
la forma insinuada, en tanto que la Real Audiencia acordase lo conve
niente. 

3J. Otra clase dc encomenderos hay que por sus mismas eonfesi~ 
nes, y de los indios, no han pagado cosa alguna o muy poco, como son don 
Lorenzo de Cárcamo, a fojas tres dice pagó habrá tres años a sus indios 
en ropa en el ticmpo del gobierno de don Alonso del Pozo, y es presun
ción les debe a lo menos dos años y aún éstos niegan la paga en ropa. 
y a todos, doña Ignacia Sans, a fojas tres vuelta, según relación de sus 
indios, sólo les da raciones y no paga; aunque el Revercndo Padre misio
nero aseguró esperaba a su marido pal"a integrarla. Don Domingo Cár
camo, a fOjas doce vuelta, por una memoria que presentó su hijo, con· 
fiesa que a Sebastián Cuanel por seis años ha dado sólo veinte y un pe
sos, y le resta cumplimiento de sesenta pesos; treinta y nueve a Domin
go, su hermano, por cuatro afios le ha dado seis pesos, le resta treinta 
y cuatro; a Martín Quinel por diez y siete años ha recibido quince pe
sos, se le resta ciento cincuenta y cinco; a Diego Gueme Colbuy se le de
ben catorce pesos; a Domingo Colbuy se le resta ciento veinte y nueve 
pesos; a Martín Guanel. veinte pesos; a Domingo Lepun, cincuenta pe
sos. Doña Bartolina de Cárcamo, a fojas trece vuelta, confiesa debe dos 
años a sus indios que se libertaron de servicio por cincuenta tablas al 
año; aunque éstos dicen se les deben a cincuenta y a sesenta pesos, lo 
que no negó la encomcndera, Don Antonio Gómez, a fojas catorce, con
fiesa su hijo don Bartolo que de veinte y nueve indios que le trabajan, 
a tres de ellos les debe diez y once afios y aún más, contribuyéndoles sólo 
raciones, y a seis hilanderos les debe paga y raciones. Don Alonso Oyar
zún, a fojas diez y ocho, aunque dice paga la tasa, los indios aseguran no 
les ha dado paga alguna desde el orden del Gobernador Herselle sino 
tres cargas de cebada y una de papas. De don José Díaz, a fojas veinte 
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;ind~~g~~jD~nd~~~ i~~~í~ b:ni~~~~!~ :lra:S'v~~t~e;~re~a~i~~~al~~ 
indios que de siete indios que le han servido, no han conseguido paga ni 
ración, De la enconmienda de Lacuy, que tiene prestada don Bartola 
Cárcamo a su madre doña Antonia Andrade, contestan los indios, a fa. 

~~m~~~~~ ;: f~j~t:<>~'e~~~ ~sc~~~a~i~~~~ l~s Pi~~o~;~~~s Fd~:;c~6n B~i 
paga. De don Apolinario Diaz, a rojas treinta, está confesado el alcance 
a favor de un indio de cinco pesos; según que tocio lo comunicado cons
ta de las rcmisiones \' citas a los autos; como también don Domingo Toro, 
a fojas \'einte Y ocho vuelta, le dcbe a un indio que le trabajó de soltero 
5irviéndole en su casa nueve meses, 

34, Y para que estos alcances sean entregados en la forma posible 
y en todas las demás providencias de suso e;l:presadas se dé el e:l::pediente 
conforme a las Leyes Reales a que nos hemos proporcionado en los ad· 
vertimientos hechos; se leerán éstos en las iglesias de este Colegio al 
próximo domingo, excepto este capítulo de alcances particulares, que se 
remitirá al Señor Gobernador de esta Provincia para que sirva de pro
ceder en justicia, con testimonio a la letra de este auto quedando tanto 
de la integra de la visita en el archivo de los curas de esta p:uTOquiaJ, y 
así lo firmamos en esta ciudad de Castro, Pro,'incia de Chiloé, en siete 
dfas del mes de octubre de mil setecientos cuarenta y un años. 

Pedro Felipe, Obispo Bo/riense 
Auxiliar en Chiloé 

Ante mí don Manuel del COITO, Secretario y Notario de Visita, 

v. Carta del Gobernador y Cabildo de Clliloé 
al Presidente de Chile 

Muy Ilustre Señor, 

Siendo V, A, tan 'ti\la imagcn de nuestro Soberano, mientras en la 
distancia llegan los ecos de nuestra humilde gratitud por el beneficio 
incomparable de remitimos Obispo Auxili:lr al Ilustrísimo Señor don Pe. 
dro Azua se desahoy.a nuestro rendido reconocimiento en manifestarlo 
más prontamente a V. A. por tal beneficio; pues el celo de tal Prelado 
no ha habido operació~ saludable que se le esconda de su actÍ\'idad, 
porque en menos de seIs meses de su llegada en el in\ierno más rígido 
que se ha experimentado de muchos años atrás, ha confinnado sobre seis 
mil personas, con pláticas y sennones los más dias festil'OS fuera de las 
islas advacenles de ésta, a que está para salir abonanzando el tiempo. Ha 
hecho matricular tocios los españoles; ha compartido los curatos y deli. 
bern~o. vicc-p,!rnx;¡.uia en el pan ido de Dilán. que tiene en mavor gentío, 
Ha VISItado, Sin ejemplar. toclas las encomiendas que son más de cim:uerr 
tao y desagraviado los. indios; clCtilT'ado pecados publicos. reglado los 
tes~mentos y aun. rcg¡.stros,. y cooperado a varias providencias de buen 
gobIerno con su dIrecCión, Sin que tanta ocurrcncia de cosas le embara. 
zase a comp~mer y d.ur dictam~n a. todas las justicias de muchos pleitos, 
en que por Ignorancia estaba Implicado este pobre pueblo y mucho me. 
nos de estar indefenso en la fábrica de una bella ¡glesi~, que la tiene 
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casi acabada con lodos los aseos del Divino Culto de que se carecía. 
Teniendo en tan breve tiempo completo su destino, por lo que nos con
fesamos deudores" la Real piedad en esta designación y en su Real nom
bre a V. A. sintiendo sólo que la desapacibilidad del país y el haber con
sumido su Ilustrísima en los gastos de su fábr ica cuanto condujo aún 
para su mantención no le permitirá continuar en él fuera del verano, 
como representará a V. A. a quien Dios guarde muchos años. Castro y 
septiembre 12 de 1741 años. 

Francisco Gutiérrez de Espejo 
Fernando de Cárcamo 
Lorenzo de Cárcamo 
Pedro Miguel de Andrade 
José de Andrade 
Diego Cárcamo y Vera 
José Pérez de AguiJar 
Juan Alvarez de Bahamonde 

VI. Vista del fiscal de la Real Audien.cia 

Santiago el año de ]742. 

Muy Ilustre Señor: 

El fiscal, en vista de los autos Connados por el Ilus trísimo Señor 
Obispo Botriense Auxiliar de la Provincia de Chiloé Doctor don Pedro de 
Azúa, del Consejo de Su Majestad, sobre la visita y demás d iligencias 
dirigidas al establecimiento político eclesiástico de aquellas islas, dice 
ha reconocido, cor. lada individualidad los dos cuadernos de visita, con 
el epitome extracto de éstos y de los demás a que se remite, y aún el 
cuaderno de la visita de [a ciudad de Castro, con setenta y seis fojas, pro
lijamente lo ha leído y corresponde con puntualidad a[ citado extracto, 
resultando de IOdo que dicho Señor Obispo ha cumplido exactamente 
con e[ fin de su creación, pues así lo ronnal como en lo material ha aten
dido con el mayor desvelo a aquella retirada y crecida feligresía. En lo 
primero, porque, concluido prontamente, sin perdonar riesgo alguno de 
[os inminentes para su puerto matriculó toda la feligresía, que pasa de 
diez y seis mil personas; confirmó las tres partes de ella, fuera de los 
confinuados en Valdivia, que corresponde proporcionadamente al tiem
po de treinta y un años que no pasa Prelado, siendo de persuadir que la 
otra cuarta parte sería de los que en el año de once confirmó Vuestro 
Reverendo Obispo el Ilustrísimo Señor don Diego Montero; dando círcu
lo a aquel archipiélago en las seis estaciones que se refieren .. Dirigió y 
regló con acertadi~ima conducta la paga de diezmos y obvenciones. Ins
tituyó por todos los medios aquella diócesis en lo que era fact ible a la 
inopia de operarios clérigos por no haber otros que tres curas y un te
niente, s in om itir la visita necesaria en lo espiritual e incidente a los in
dios, con las providencias del auto de fojas 31 de este cuaderno; que con 
más especulación reserva el fiscal la instancia en este punto cuando di
cho Señor Obispo expusiera su dictamen (como 10 protesta) en virtud de 

~e~o~~s~fe':tf:~¡:or r~pa~~ s~~~~ ~~;~~~~i~t~~~~ó~a~edv.I~. i~d~:urtaS~ 
te de dichos autos de que cuanto actuó, aun en instrucción de los jueces 
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ordinarios, fue sin llevar derecho alguno ni permitir su deducción al se
cretario oficial, 

Vengo a 10 material, es igualmente reputable la aplicación de este 
Vuestro Prelado en la fábrica de una iglesia de madera muy competente 
y aun las alhajas precisas del Divino Cuila, que del todo carecía aquel 
pobre país y fue costeado a eJ(pensas de dicho Señor, sin Olro subsidio que 
algunos maderos indios de servicio rateados entre los felígreses; los que, 

d~~~ ~~i~~f~,r~~d~a~}a~i~~t~buj~; I~u~~le~~~~dt~s sga~~~~I~;Ó 
la obra; la que por el reconocimiento y tasación de fojas 39 hasta 42 el 
mes de septiembn.' importaba once mil cuatrocientos y noventa y tres 
pesos cuatro reales de plata: la que fue con toda celeridad levantada, 
según la visita que se hizo en 12 de octubre del año próximo, que consta 
a fojas 42 con el recibo de ella y alhajas de fojas 72 vuelta, fecha en dos 
de noviembre, \' finalmente el estado de su perfección y dedicación el dfa 
de la Natividad del Señor de la carta de fajas 75. 

En conformidad de lo expresado, y de las graves acciones que pide 
una nueva creación. principalmente estando tan falta de operarios curas 
tan crecida muchedumbre de personas y la perfección de todos los regla. 
mentas dados, que según ha reconocido en los autos se ha acatado siempre 
el Real Patronato: ha comprendido el fi scal que dicho Señor Obispo en su 

~al~ ~~!taa cli~~lli~:~a e~~¡~~~;~ ~~ f~~osal~a;e~~oesSt~sO~~\f:~~~?~sP~~! 
adelantal"á su logro su personal asistencia, que quedándose en dicha Pro
vincia, según el canon conciliar que cita su carta con los requisitos que 
previene. 

Finalmente deduce el fiscal de la intendencia de dicho Señor Obispo, 
y especialmente la costosa fábri ca de iglesia, y más de cuatro mil pesos 
de sus alh3jas que constan por menor a fojas 72 el gloriOSO destino que 
han tenido los cuatro mil tres cientos pesos librados por VA. a fines del 
año de 4{} con respecto a la real congrua de un mil cada año de los cuatro 
corridos desde e l ¡Ial de sus Bulas en la mayor suma impendida de su 
patrimonio. Y asi en comprensión de todo lo referido halla el fiscal que 
lo operado en dich3 visit3 y contenido en dIcho Extracto por 10 que da 
noticia util a lo futuro de aquel distan te y poco conocido pais quede en el 
arehivo de esta Real Audiencia y por lo Que conduce a cerciorarla real· 
mente de V.A. persona, del mismo se haga informe de oficio a Su Majestad 
con testimonio de él, abonando como es justo, con 10 que ha padecido en 
su derrota de arribada Arica y viaje por tierra a esta capital, en cuyos 
gastos se halla superado su patrimonio y que el Señor Doctor Don Juao 
Próspero de Sollsvango, del Consejo de Su Majestad, su Oidor decano de 
esta Real Audiencia, le responda a dicho Señor Obispo dándole las gracias 
de su celo de parte del Tribunal. Por tanto pide se ha~a un informe con 
el testimonio expresado del Extracto, de la carla del dIcho Señor Obispo 
y de este pedimento, aw-egándose la que escribió el cabildo de Castro en 
la materia, que es justicia. 

Santiago y abril 21 de 1742, 

Dr. JAUREGUL 
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VIL Acuerdo de la Real AIIdiencia 

En la ciudad de Santiago de Chile, en veinte y tres días del mes de 
abril de mil setecientos cuarenta y dos años. Estando en el real acuerdo 
de Justicia los señores Presidente y Oidores de esta Real Audiencia, Doctor 
Don Juan Próspero de Solísvango, caballero del. Orden de Calatrava, y 
Licenciado Don Martln de Recabarren, del Consejo de Su Majestad; pre
sente el Señor Doctor Don Martín Gregario de Jáuregui y Hoyo, fiscal en 
dicha Real Audiencia, del mismo Consejo; se vio la representación del 
Ilustrísimo Señor Doctor Don Pedro de Azúa, Obispo Botriense, auxiliar 
en Chiloé, sobre lo operado por su Ilustrísima en la visita de la Provincia 
'i en reglamento y dirección de ella, con los dos cuadernos originales de 
$U actuación, 'i compendio extracto de todas sus providencias y de los 
demás autos de visita; como asimismo sobre los motivos y causas de su 
regreso a esta capital; con lo que dijo el señor fiscal a la vista que se le 
dio de dicha carta e instrumentos. 

Acordaron que el Señor Oidor decano de esta Real Audiencia Doctor 
Don Juan Próspero de Solisvango responda en nombre del tribunal a dicho 
Señor Obispo devolviéndosele los dos cuadernos de autos originales, y dán· 
dale las gracias por todo lo operado en dicha visita, en cumplimien to de 
su obligación; y que se haga informe de oficio por duplicado a Su Majes
tad en primera ocasión, COn testimonio de estos autos, para lo que se 
ponga en ellos el citado extracto, con certificación del presente Escribano 
de cámara de estar conforme con los originales, y la carta del Cabildo, 
Justicia y Regimiento de la ciudad de Castro dirigida a esta Real Audiencia 
sobre el mismo asunto. Y así los proveyeron y sefialaron dichos sefiores. 

Ante mí,2SI 

Escribano de Cámara de la Real Audiencia. 

29 La finna es ilegible. 
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